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S UMA RI O

Ministerio de Justicia.
Decreto declarando que nadie, en nin

gún acto de servicio , ni con motivo 
de una relación con órganos del Es
tado, está obligado a manifestar su 
religión , y  en su virtud, disponien
do que los funcionarios, así civiles 
como militares, se abstengan de in
quirir sobre las creencias religiosas 
de quienes comparezcan ante ellos 
o les estén subordinados. —  Pági
nas 878 y  879.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo cese en el cargo 

de Jefe de la Jurisdicción de Mari
na en Madrid y quede para even
tualidades del servicio el Almiran
te de la Armada D. Antonio Biondi 
y  de Viesca.-—Página 879.

Otro ídem que el Capitán de navio 
D. José Joaquín de Lasaleta y Sola
zar cese en el cargo de Delegado del 
Estado en el Consorcio Almadrabe
ro.— Página 879.

Ütro nombrando Delegado del Estado 
en el Consorcio Almadrabero a don 
Ignacio Fossi Gutiérrez.—  Página 
[879.

Ministerio de Hacienda.
D ecreto suprimiendo el Instituto de 

la Pequeña Propiedad , creado por 
Decreto de 16 de Diciembre de 1930. 
Páginas 879 y  880.

Otro fijando la cifra de los negocios 
en España, a los efectos de las im
posiciones de la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
Ha y del impuesto del Timbre, de 
la Sociedad francesa de seguros “La

u P o n d e r e — Página 880.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes-,

Decreto dictando medidas urgentes y  
eficaces para la defensa del patri
monio artístico español. —  Páginas 
880 y  881.

Otro declarando que nadie vuede ejer

cer el Profesorado en una Escuela 
primaria, sea del grado que sea, si 
no posee el título de Maestro Pá
gina 882.

Otro nombrando Decano de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Madrid a D. Rafael Altamira y  
Crevea, Catedrático numerario de la 
expresada Universidad. — Página 

; 882.
Otro ídem Decano honorario de la Fa

cultad de Medicina de la Universi
dad de Valencia a D. Enrique López 

J Sancho, Catedrático numerario de
la expresada Universidad Pági—

r na 882.
Otro ídem Decano de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de San
tiago a D. Antonio Novo Campelo,v 
Catedrático numerario de dicha 
Universidad.— Página 882.

Otro ídem id. de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid a 
D. Luis Octavio de Toledo y Zulue- 
taf Catedrático numerario de refe- 
da Universidad.— Página 882.

Otro ídem id. de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Madrid a D. Claudio Sánchez Albor
noz y  Menduiña, Catedrático nume
rario de la expresada Universidad. 
Página 882.

Otro ídem id. de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Madrid 
a D. Obdulio Fernández y Rodrí
guez, Catedrático numerario de di
cha Universidad.— Página 882.

Otro ídem Rector de la Universidad 
de Salamanca a D. Miguel de Una- 
muno y  Jugo, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y  Letras de men
cionada Universidad.— Página 882. 

Otro ídem Decano de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Gra
nada a D. Carlos Rodríguez y Ló
pez Neyra de Gorgot, Catedrático 
numerario de la expresada Univer
sidad.— Página 882.

Otro ídem id. de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid 
a D. Sebastián Recaséns y Girolf Ca
tedrático numerario de referida Uni- 

• versidad.— Páginas 882 y  883.
Otro ídem id. de la Facultad de Cien

cias de la Universidad de Salaman
ca a D. Manuel González Calzado,

Catedrático numerario de la indicas 
da Universidad— Página 883.

Otro ídem id. de la Facultad de Dere< 
cho de la Universidad de Salaman« 
ca a D. José Antón y Oneca, Cate« 
drático numerario de la expresada 
Universidad.— Página 883.

Otro ídem id. de la Facultad de Me< 
dicina de la Universidad de Salaí 
manca a D. Godeardo Peralta y Mi 
ñón, Catedrático numerario de di 
cha Universidad.— Página 883.

Otro ídem Vicerrector de la Universi
dad de Zaragoza a D. Paulino Savi- 
rón Caravanies, Catedrático nume
rario de la Facultad de Ciencias de 
la referida Universidad.— Páqina 
883.

Otro ídem Rector de la Universidad 
de Zaragoza a D. Gil Gil y  Gil, Cate- 
drático de la Facultad de D erecho; 
de mencionada Universidad.— Pági-1 
na 883.

Otro ídem Vicerrector de la Univer
sidad de Valencia a D. Juan Bautis
ta Poset y  Aleixandre, Catedrático; 
de la Facultad de Medicina de la 
expresada Universidad. —  Página
883.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Inspector general de Set 
guros y Ahorros a D. José Aragón i  
Montejo.— Página 883.

Ministerio de Economía Nacional*
Decreto relativo al Consorcio de la Pa

nadería de Madrid.— Páginas 883 y
884. >

Gobierno provisiónal, de la 
República.

Presidencia.
Orden disponiendo continúe en vigor 

la Orden circular de 2 de Agosto de 
1930 para la provisión de vacantes 
en Cuerpos y organismos dependiem  
tes de la Dirección general de Ma~> 
rruecos y  Colonias.— Página 884.

Otra concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe•
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ríos civiles, en la clase de Porteros 
quintos, a los aspirantes que figuran 
en la relación que se insería.— Pá
ginas 884 y 885.

Ministerio de Justicia.
Orden promoviendo a la plaza de Ofi

cial, Jefe de Negociado * de primera? 
dase del Cuerpo facultativo- de la 
Dirección general de los Registros 
v del Notariado a D . Joaquín de la 
Sotilla Asuar.— Página 885.

Ministerio de la Gobernación.
Orden confirmando al Patronato de 

los: Asilos de E l Párelo, en las? f un
ció ves if forma en qne, al ser decla
rador de Beneficencia general, se 
constituyó en este Ministerio; según 
acia? de 10 dé Febrero del año ac
tual^ sin Presidencia?honoraria,, con 
la efectiva del Ministro de este De
partamento y la Vicepresidencia del 
Director general de Administración 
Página 8 85;

Otra* creando, en ¡a Dirección general 
de- Sanidad’ una Sección denomina
da de Tuberculosis, can ias funcio
nes que se indiéum— Páginas: 885 y 
886L

Dita: dictdndb normas relativas- aUpro- 
cmñrnierrto dé dcstimccióh de lás 
basums,— Página 866.

Otfxr cmunsdténdn mt mes de? livm em  
par enférma a: TE Jixmr Werrem  0r- 
gaz, Jéfé dé Negociado dé téveem 
cióse;, Adinihisttadór dél Sdnatorió 
marítimo dé Ea MMvarrosn (VaFen- 
cid) .— Página- 8861

Ministerio de Instrucción públicay Bellas Artes.

Orden disponiendo se anuncie al tur
no de concurso de trmlddo la pro
visión dei Ikí Cátedra de: Qftaimóla- 
pía; meante en lev Eamiltád dé Me
dicina dé la UMmrs£éM¿ d&. Valen
cia.— Página 886.

Otím id&tm se oomiú&mm creadas de± 
fimiivamente las Escuelas naciona
les1- que figuran en Im relación, que 
se pu blico.— Páginas 886; a 890;

Ministerio de Fomento.
Orden prohibiendo, míos Ingenieros de 

Caminos y persvnaVfáculíativo a sus 
órdenes; prom over homenajes, .pedir* 
recompensas o realizar otros actos 
análogos a favor* de losíJéfesido qm  
dependan y asociarse a ■ iniciativas 
ajenas con igual fin.— Página 891.

(Jira- facultando a ¡a Dirección gene
ral de Montes, Pesca y Caza para 
que- pueda autorizar la captura y

circulación de ejemplares vivos de 
caza y pesca con fines de repobla
ción de zonas empobrecidas o ago
tadas, mediante las condiciones que 
se inserían.— Página 891.

. Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Orden declarando en liquidación ¡a 
Delegación española de ¡a Compañía 
de seguros marítimos MGomptoir Ma- 
ritim e” .— Páginas 891 y 892.

Otra disponiendo quede constituido 
en la forma que se indica el Comi
té paritario de Minería, con residen-

; cía en Cuevas de Vera (Almería) y 
jurisdicción sobre las explotaciones 
mineras de Sierra Almagrera, Sie
rra de A lmagro, y Herrerías.— Pági
na 892.

Otra ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen las elecciones pa
ra la constitución en Ávila del Comi
té paritario de Panadería. —  Pági
na 892

Oirá ídem id. id. para la consitiíución 
en  Madrid dd* Comité paritario lo
cal: de Fábricas de Bebidas Gaseo- 
sm-é— Página- 89£*

Otra relativa a la prórroga de las ala
ses* en la Escuela Industrial, de Ma
drid y em las: Escuelas- Thdusirmlés 
o Superiores dél Trabajo. <— Pági- 
na 892,

O tm  disponiendo que. en el plazo dé 
veinte días se verifiquen las elec
ciones. para designar cinco Vocales- 
patmn&s & igual número de suplen
tes; que deben integrar dicha^repre- 
seniadón. em e l  Comité paritario dé 
Despachosp Qfiéin&& y  Banca* dé 
Murcia.— Página 893’.

Otra autorizando a los Directores dé 
las Escuelas Superiores, del Traba
jo para: que-, admitan matrícula, por 
enseñanza libre, en las formaciones 
de “Auxiliar industrial” y “ Técnico 
industrial” hasta el 31 deT mes, ac- 
tualír-MJágina:8í&

Otra nombrando a losr señores qm  se 
mencionan Vocales<pairónos suplen
tes y Vernal, obrero, efectivo, y Voca
les; obreros* suplentes deUComité pa
ritario intéríbeáT. dé Sldéruryiit, Me
talurgia y. Derivados, dé: Madridi 
Página 893.

Otra disponiendo quede, constituido en 
la forma que se indica el Comité pa
ritario de Servicios de Higiene (Pe
luquerías) , de Linares.— Página 893.

O tm  nombrando a los s eñores que se 
mencionan Presidente: yi Vocales dél 
Consejo de Patronato del Instituto 
de Reeducación Profesional.-—Pági
na 893.

Administración Central.

Go b ie r n o  p r o v is io n a l  de l a  R e p ú b l ic a . 
Presidencia.— Dirección general de 
Marruecos y Colonias.— Anunciando, 
segunda subasta para continua
ción de las obras del embarcadero 
dé Cabo Jítby.— Página 8931

E s ta d o .-—  Subsecretarías—  Sección de 
Política.— Anunciando haber queda
do constituida con los señores que 
se indican la Comisión permanente 
de Conciliación, prevista en el Tra
tado de Conciliación, Anreglo judi
cial y Arbitraje, firmado entre Es
paña y Austria en 11 de Junio de- 
1928 y ratificado el 21 de Marzo de 
1921 »— Pág i na 8 9 4.

Asuntos contenciosos. — Anunciando- 
haber fallecido en el extranjero ¡os 
súbditos españoles que se mencio-- 
nan.— Página 894.

Ju s t ic ia . —  Dirección general de lo s  
Registros y del Notariado.— Orden 
resolutoria dél recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. San
tos Fernández Santos, contra la ne
gativa del Registrador de ¡a P ro 
piedad de Santafé a inscribir una 
escritura de cancelación de hipote
ca.— Página 894.

Circular a los Presidentes de las> Au*» 
dienciasterritoriales; —  Página 896,

H a o ie n b a . .— Dirección; general de la  
Deuda y Clases pasivas.— Señala*> 
miento de pagos.^-Página?896.

Go b e r n a c ió n ; -— D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  
Smúáod— Vacantes de Farmacéutn 
oos tittdares ̂ -Página  895.

Instrucción euroca* —  Subsecretaría* 
Ammeiambo Ticdbarm vacante en la 
Facultad de Medicina de la Eniver* 
sidad de Valencia la Cátedra de Of- 
talm o logia.— Página 898.

Idem haber quedado admitidos los as
pirantes que se indican a lás oposi* 
dones para proveer la plhza dé Pro
fesor especial de Administración 
económica y Contabilidad pública, 
vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de: Valenda;— Página
8 m

Fomento.— Circuito Nacional de Fir
mes- especiales.— Adjadicadónes de
finitivas de subas tos dé obras dé 
carreteras.—Página« 898.

Escuela Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.— Anun
ciando la provisión de una plaza dé 
Profesor, vacante en esta Escuela.—> 
Página 900.

A n ex o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . — > 
A n u n c io s  de p r e v io  pa g o .- -E d icto s^  
Cuadros '- estadístico s^ •

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

La encubierta rigidez del exclusi
vismo jurídico-religioso. imperante, en 
el constitucionalismo- español— a base 
de normas virtualmente derogadas 
con el triunfo de la República—-que
dó levemente quebrantada, con la Real 
orden de 10 de Junio de ñ CIO; mas 
aquel somero esfuerzo liberal del'Go

bierno Canalejas fué a su vez estran
gulado mediante subrepticias: ligadu
ras extendidas por las instituciones 
monárquicas. Es esto lo que ban im
pedido, por vías múltiples, que .'el. de* 
reciio público subjetivo en que cnimL 
na el respeto a. la vida de la concien
cia llegue a adquirir vigencia plena 
en el Derecho español; son los pactos 
históricos de. las. instituciones caídas 
los que han mantenido a la libertad 
de cultos confinada en el área, irres
petuosa por depresiva, de la mera to

lerancia. Cuando el Gobierno p r o v i
sional,. en; razón: de su carácter, si- 
quie-ra* sea transitorio, de órgano su? 
premo de las. funciones soberana^ 
aceptó, según declaración propia, la 
misión de establecerse como Gobierno 
de plenos poderes, hizo patente su 
respeto absoluto a la conciencia reli
giosa mediante la libertad de creen
cias y de cultos. De esta suerte, el 
anhelo, histórico de. las fuerzas y or
ganizaciones políticas que, en lucha 
con el imperio de las libertades pú-
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¡blicas, han sido principales artífices 
de la instauración del régimen repu
blicano,. quedaba rimado con el prin- 
mpio del Estado moderno que ha 
aceptado el Gobierno provisional co
mo base de la nueva estructura del 
Estado español,

Al elevar la tolerancia de. cultos a 
Bp régimen; de plena libertad tutela
da,: garantía jurídica de la conciencia 
individual y colectiva, no pretende el 
Gobierno de la República, antes bien, 
hace expresa protesta en contrario; 
inferir agravio alguno al sentimiento 
religioso que hasta ahora ha gomado 
en el país trato de privilegio; eses 
.sentimientos son acreedores al más 
profundo respeto del Poder público, 
pero aspira también, y lo declara so- 
lemnemente, a que en la esfera de la 
libertad tengan igual cabida todos los 
íntimos imperativos del espíritu que 
forman el recatado patrimonio de con
ciencia de ios ciudadanos y de las or
ganizaciones confesionales que exis
tan o puedan existir en el país.

Es hoy la norma de la libertad de 
cultos norma de derecho público in
ternacional; norma de obediencia 
■Obligada para los pueblos de la Euro
pa Oriental, a virtud de acuerdos 
complementarios de la Sociedad de 
las Naciones; ejemplo expresivo el de 
Polonia; norma aceptada libremente 
incluso por los pueblos de máxima 
relevancia católica, como Irlanda, Po
lonia y Babieca, en el primero con 
una extensión y derivaciones radica
les (artículo 8,° de la Constitución de 
.1922; en el segundo (artículos 17 y 18 
de la Constitución de 19.19)., median
te afirmaciones taxativas e inequívo
cas.; la propia España, por imperati
vos de realidad, hace en Ma "ruacos 
una política de cultos que es de ma
yor comprensión que la desenvuelta 
ion el solar patrio. Había llegado,.pues, 
sen... este orden, como en tantos oíros» 
a establecerse una insolidaridad entre 
las normas del Estado español y las 
del mundo político moderno: la pro
pia catolicidad reclama integral li
bertad de cultos allí donde existen 
iglesias estatales privilegiadas o don
de la iglesia católica encuentra obs
táculos para su acción, y es que la 
libertad de cultos, a más de ser para 
la vida interior la norma condicio
nante, es para la vida civil la garan
tía objetiva del respeto.

Por las razones antedichas, el Pre
sidente del Gobierno provisional de 
la República, con el asenso del Con
sejo y a [propuesta del Ministro de 
Justicia, decreta:

Artículo V  Nadie, en ningún ac
to de servicio ni con motivo de una

\ relación con órganos del Estado, es
tá obligado a manifestar su religión; 
en su'virtud,.. los funcionarios, así ci
viles como militares, se abstendrán de 
inquirir sobre las creencias religio
sas de quienes comparezcan ante ellos 
o les estén subordinados.

Artículo 2.° Nadie está obligado a 
tomar parte, cualquiera que sea su de
pendencia respecto del Estado, en fies
tas, ceremonias, prácticas y ejercicios 
religiosos.

Artículo 3.° Todas las confesiones 
están autorizadas para el ejercicio,, 
así privado como público, de sus cu lr  
tos, sin otras limitaciones que las im
puestas por los Reglamentas y ley de 
Orden público.

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N igeto  á l c a l á -Z a m o r á  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  lo s  R íos; U r r u t i»

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en disponer que el Almiran
te de la Armada D. Antonio Biondi y 
dé Viesca cese en el cargo dé Jefe 
de la Jurisdicción de Marina en Ma
drid y quede para eveníualidadés del 
servicio.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N icex o  á l c a l á -Z a m g r a  y T o r r e s .
El Ministro de' Marina.

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q ü ir o g a .

A propuesta del Ministro de Mari
na y como Jefe del Gobierno provi
sional de la República,

Vengo en disponer que el Capitán 
de navio D, José Joaquín de Lasale
ta y Salazar cese en el cargo de De
legado del Estado en el Consorcio Al
madrabero*

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l í-Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina,

Sa n tia g o  Ca s a r e s  Q ü ir o g a .

A propuesta del Ministro de Mari
na y como Presidente del Gobierno 
provisional de la República,

Vengo en nombrar Delegado del Es
tado 'en el Consorcio Almadrabero a 
D. Ignacio Fossi Gutiérrez-

Dado en Madrid a veintidós de Ma< 
yo de mil novecientos treinta y uncü

N i c e t o  A lc a lA -Z a m o r a  y  Tommsu
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca sa r e s  Q ü ir o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pr̂ -- 

visional de la República, de acuerdo 
con éste y a propuesta del Ministro 
dü Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente.;;
Artículo 1.° Se suprime el Instituto 

de la Pequeña Propiedad, creado j$r  
Decreto de 16 de Diciembre de 1930, 

| reintegrándose a los Ministerios de 
Hacienda y de Trabajo? y Prevés^» 
todas las facultades que en orden a 
las disposiciones sobre casas baratas, 
económicas y de funcionarios* y  par
celación agraria, le correspondían po» 
las disposiciones vigentes anteriores $ 
la publicación del Real decreto-ley d$ 
4 de Agosto de 1928.

Artículo 2.° Por el Ministerio dr 
Hacienda se. nombrará una, Comisi^ií 
liquidadora del Instituto, la que, hasta 
la terminación de su cometido, realF 
zará las funciones necesarias para que 
no se interrumpan las- operaciones de 
pago y de cobro que correspondían 
a aquel organismo.

Artículo 3.° Se constituirá en ef 
Ministerio de Trabajo un Patronato 
en el que estará representado el Mi 
nisterio de Hacienda, al que corres
ponderá :

1.° Informar,, en su aspecto econó
mico, todas las concesiones relativas 
a la política social inmobiliaria deí 
Estado; y

2.a Seguir, cuando proceda, según 
el Real decreta de 1.a de Febrero dé 
1931, los procedimientos de apremia 
que sean consecuencia de los descu
biertos a que den lugar tdés présta
mos y administrar las fincas embar
gadas o adjudicadas como consecuen
cia de ellos.

Artículo 4\° De los fondos con que 
atiende a sus gastos de sostenimiento 
el Instituto de la Pequeña Propiedad, 
se asignarán a los Ministerios de Ha
cienda y Trabajo y Previsión la parte 
que se estime indispensable para la 
realización de los servicios que se les 
reintegran por el presente Decreto y 
para el funcionamiento del Patronato 

| a que se hace referencia en el artícu- 
| lo anterior.
| Con estos fondos se atenderá tam« 

bién a los servicios de las casas mili
tares que en la actualidad se hallas? 
contratadas?'
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Artículo 5.® La representación del 

Ministerio de Trabajo podrá otorgar 
*as escrituras que sean precisas para 
dar efectividad a las concesiones otor
gadas con anterioridad a la fecha de 
aublicación de este Decreto, dentro de 
os límites impuestos por los recursos 
le que se dispone para atenderlos.

El Comité de Cambios no podrá exi
gir el reintegro ni pago de intereses 
de las im posiciones hechas en la Caja 
para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad, mientras no se hallen total
mente satisfechas las obligaciones de 
ia política social inmobiliaria del Es
pado que están en la actualidad pen
dientes de realización.

Queda derogada la disposición tran
sitoria octava del Real decreto de 4 de 
Agosto de 1928, que obligaba a reinte
grar, con aplicación al presupuesto de 
dicho año, las cantidades invertidas 
durante su ejercicio en los servicios 
de Acción Social Agraria.

Artículo 6.° Los Ministerios de Ha
cienda y Trabajo dictarán las normas 
que estimen oportunas para la aplica
ción de los preceptos del presente De
creto.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
ir a su propuesta,

El Gobierno provisional de la Re
pública decreta lo siguiente:

A los efectos de las im posiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
siete enteros con ochenta centésimas 
por ciento la cifra relativa de los ne
gocios en España de la Sociedad fran
cesa de seguros “La Fonciére”, para 
el trienio de 1.° de Enero de 1926 a 
M de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República,

N ic e t o  A l c a l í -Z a m ó r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DECRETOS
La defensa del patrimonio artístico 

español exige medidas urgentes y efi
caces que eviten su pérdida, su dete
rioro y su malbaratamiento. Disposi
ciones bien intencionadas, como el 
Decreto de Gracia y Justicia de 9 de 
Enero de 1923 y el de la Presidencia 
del Consejo de 2 de Julio de 1930, 
apenas han dado el menor fruto por
que los obligados a obedecerla busca
ron subterfugios para burlarlas y por
que faltó al Poder público energía pa
ra castigar las transgresiones. Es in
excusable, por tanto, que este Gobier
no haga cumplir con decisión infle
xible los preceptos que dicten mate
ria que tanto importa a España, pues 
el patrimonio artístico y cultural de 
un pueblo constituye su tesoro más 
preciado.

Ha de salvarse de cuanto se legisle 
(acerca de esto el pleno derecho de los 
españoles al disfrute de las obras de 
arte y de cultura legadas por el pa
sado; -derecho que se funda, no sólo 
en el origen e historia de inmuebles 
y objetos, sino en que su guarda y con
servación ha sido y es carga de Es

paña y que su valor actual se ha for
mado por el aplauso y la admiración 
de todos y su aprecio se debe a estu
dios de críticos y eruditos, casi siem
pre a sueldo del Estado, sin dispendio 
ni auxilio de los poseedores y, hasta 
muchas veces, con su oposición tenaz. 
De aquí, que evitar la destrucción, in
tencionada o por abandono, de monu
mentos y objetos artísticos, e impedir 
su salida de España, es un deber que 
a todos alcanza y al Gobierno muy es
pecialmente obliga.

Por otra parte, y para coadyuvar al 
mismo fin, ha de procurarse que las 
obras de arte ocultas y poco conoci
das se manifiesten y publiquen como 
el mejor medio de vigilarlas; y a de 
favorecerse, en cuanto sea posible, la 
corriente que en todo el mundo, me
nos en España, encamina a los Museos 
las riquezas artísticas de entidades y 
particulares.

Podría el Gobierno imponer, desde 
luego, el principio firme de la inena- 
jenabilidad por las entidades eclesiás
ticas de los objetos de arte de que son 
depositarios; pero, extremando la pru
dencia, se limita en este Decreto a es
tablecer normas prácticas reguladoras 
de las enajenaciones de obras de arte 
por las entidades y personas jurídicas 
civiles y eclesiásticas, recogiendo el 
sentir de disposiciones de Gobiernos

anteriores, acatadas aunque incum pli
das casi en absoluto.

Ordenó el aludido Decreto de 1923 
la exigencia de un permiso especial 
del Ministerio de Gracia y Justicia pa
ra tramitar cualquier venta por las en
tidades de carácter religioso; y el dé 
1930 dispuso que toda venta había de 
ser anunciada previa y profusamente 
y efectuada con ciertas solemnidades. 
En cumplimiento del primer Decreto 
se incoaron treinta expedientes en más 
de ocho años, y se desconoce todavía 
un caso de obediencia al segundo. Pa
recía, sin embargo, que con ambas dis
posiciones quedaban a salvo, no sólo 
en gran parte los intereses culturales 
de la Nación, sino también los econó
micos de los vendedores, víctimas de 
frecuentes engaños, por ignorar el va
lor de lo que con ligereza enajenan.

La pertinaz y mal entendida des
obediencia a las decisiones del Poder 
público obliga a renovar los preceptos 
sobre ventas de objetos artísticos, ro
busteciéndolos, para hacerlos cumplir 
sin lenidad.

Si al aprovechamiento de lo que se 
juzga utilizable entre lo legislado, se 
añade lo que la experiencia aconseja, 
y si se procura un mejor ajuste entre 
los órganos provinciales y locales del 
Poder público, se obtendrá lo que has
ta ahora no se ha podido lograr y es 
imprescindible conseguir en tanto que 
nuevas leyes resuelven el problema por 
completo y a fondo.

En consecuencia, como Presidente 
del Gobierno provisional de lá Repú
blica, de acuerdo con éste, y a pro
puesta del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 5
Artículo 1.° Las entidades y perso

nas jurídicas, así eclesiásticas como ci
viles, no podrán enajenar inmuebles ni 
objetos artísticos, arqueológicos o his
tóricos de una antigüedad que, entre 
los peritos en la materia, se considere 
mayor de cien años, cualesquiera que 
sean su especie y su valor, sin previo 
permiso del Ministerio de que dependa 
y mediante escritura pública.

Dicho Ministerio, antes de resolver, 
pedirá informe a la Dirección general 
de Bellas Artes.

Artículo 2.° Toda entidad o persona 
jurídica o eclesiástica o civil que quie
ra enajenar un inmueble o un objeto 
artístico, arqueológico o histórico, lo 
pondrá en conocimiento del Goberna
dor civil de la provincia. Acompaña^ 
rán a la comunicación dos o más foto
grafías del inmueble u objeto, su des
cripción minuciosa, con las dimensio
nes, peso, si el objeto fuese de metal 
precioso; noticias de su origen e his
toria; títulos de posesión e indicación 
precisa de donde sé encuentre el iri-
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mueble u objeto; además del precio en 
que está convenida la enajenación.

Artículo 3.° El Gobernador, al re
cibir la comunicación a que se refiere 
el artículo 2.°, dará urgente conoci
miento de ella al Delegado de Bellas 
Artes y a la Comisión de Monumentos, 
requiriendo informes precisos que se 
publicarán en el Bolet ín Oficial  y en 
la Prensa local y provincial. Obtenidos 
los informes y los esclarecimientos que 
juzguen oportunos, remitirá el expe
diente al Ministerio que corresponda.

Artículo 4>0 Ningún Ministerio po
drá resolver un expediente de enaje
nación de inmuebles u objetos artísti
cos, arqueológicos o históricos, sin el 
informe de la Dirección general de Be
llas Artes, que, para evacuarlos, po
drá asesorarse de las Academias, de 
la Junta facultativa de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, de la Junta Supe
rior de Excavaciones o de otro orga
nismo consultivo; y cuando lo estime 
conveniente, de alguna personalidad 
relevante en el cultivo de los estudios 
hisíórico-artísticos.

Artículo 5.° No se concederá permi
so para enajenar ningún inmueble u 
objeto que haya sido declarado del Es
tado por las leyes desamortizadoras, 
aunque en la actualidad esté al cuida
do de las Autoridades eclesiásticas.

Artículo 6.° Queda también prohibi
da la enajenación de objetos donados 
por Reyes españoles o extranjeros, o 
costeados por los pueblos, al menos 
que el comprador sea un Museo, un 
Archivo o una Biblioteca española, na
cionales, provinciales o locales.

Artículo 7.° El Gobernador civil de 
la provincia donde radique el inmue
ble, o donde esté el objeto que se tra
ta de enajenar, adoptará por sí 
mismo las medidas necesarias para su 
debida custodia; pudiendo incautarse 
de él sin intervención de Autoridades 
de otro orden. Si es un inmueble, dis
pondrá la más estrecha vigilancia; y 
Si es un objeto fácilmente transporta
ble, lo hará depositar en el Museo más 
próximo o en un Centro oficial adecua
do. Si se tratara de un objeto de difí
cil o peligroso traslado, dispondrá la 
debida guarda; y, en todos los casos, 
podrá autorizar que lo que se inten
ta enajenar pueda ser visto y estudia
do por quien lo desee en un plazo no 
menor de quince días.

Artículo 8.° Los contratos de ven
tas y enajenación de bienes inmue
bles y objetos artísticos, arqueológicos 
o históricos, que se celebren por las 
entidades o personas jurídicas, excep
to los que se celebran por Compañías 
mercantiles, no podrán ser válidos si 
UO son públicos. La nulidad de los 
mismos y las sanciones se declararán 
por la Administración, cabiendo con

tra sus determinaciones reclamar ante 
los Tribunales de lo Conteneiosoadmi- 
nistrativo.

Artículo 9.° Para que los contratos 
de enajenación de inmuebles u obje
tos a que se refiere este Decreto sean 
válidos deberán extenderse en docu
mentos públicos, ante Notario, que ne
gará su intervención si no se le exhi
be la autorización del Ministerio co
rrespondiente para la enajenación que 
transcribirá en el documento, así co
mo extractará en el mismo la titula
ción y el expediente incoado en cada 
caso.

Artículo 10. Cuando la enajenación 
se solicite y autorice para atender con 
su importe a la reparación o mejora 
de los edificios de las personas que 
pidan aquélla, podrá la entidad com
pradora a que se refiere el art. 11 del 
presente Decreto pagar el precio rea
lizando las obras de mejoras proyec
tadas, que se computarán en el total 
importe de aquél en la proporción o 
cantidad que se estipule por los con
tratantes.

Artículo 11. En los contratos no 
cabrá enajenación por donación ni 
por otra manera de liberalidad, ni aun 
la remuneratoria; los contratos para 
opción futura de venta serán nulos. 
Se exceptuarán los casos en que el 
comprador sea un Museo, un Archivo 
o una Biblioteca de España.

No serán válidos los contratos de 
permuta ni los mixtos de venta y per
muta.

No tendrán validez los contratos de 
arrendamientos ni cesión temporal de 
ninguna especie. Se exceptúa el depó
sito para una Exposición, el temporal 
en un Museo, Biblioteca o Archivos 
nacionales, o el accidental, para caso 
de riesgo, el lugar que ofrezca seguri
dades.

Artículo 12. La tramitación d e 1 
permiso para enajenar un inmueble o 
un objeto artístico, arqueológico o h is
tórico en favor de un Museo, un Ar
chivo o una Biblioteca de España, na
cional, regional, provincial o local, se 
reducirá a la comunicación pura y  
simple al Gobernador civil, haciendo 
constar el precio estipulado. La co
municación habrá de ir firmada y se
llada por los representantes de las en
tidades o personas jurídicas vendedo
ra y compradora. El Gobernador re
mitirá un traslado de la com unicación  
al Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Artículo 13. El Estado podrá ejer
cer el derecho de tanteo en todo ex
pediente de enajenación y podrá de
legarlo,en un Museo, Archivo o Biblio
teca de España, por este orden de pre
ferencia: de la localidad donde estu
viese el inmueble u objeto» de la capi

tal de la provincia, de la capital de '!£'• 
región, de cualquier población de M  
región, de la capital del Estado, de las 
provincias y pueblos de España.

Artículo 14. La declaración admi
nistrativa de nulidad de las enajena
ciones ¡a que se refiere este Decreto, 
producirá el comiso del objeto de las 
mismas que quedará a disposición del 
Gobierno, con obligación de incorpo
rarlo a los Museos, Bibliotecas o Ar
chivos públicos por el orden de prefe
rencia del artículo 13, salvo motivo de 
seguridad. El Gobernador adoptará 
las medidas precautorias del artícu
lo 8.°, desde el momento que sospeche 
haberse realizado, o que se intenta, 
una enajenación nula.

Cuando el objeto de la enajenación 
no pueda ser habido, los contratantes 
y sus agentes e intermediario serán 
objeto de una multa de tanto al duplo 
del precio de la venta, de la que serán' 
todos ellos solidariamente responsa
bles.

Artículo 15. Cuando por la desapa
rición de un objeto de su sitio habi
tual o por otra causa cualquiera pueda 
presumirse que se intentá una enaje
nación, el Gobernador podrá compro
bar la subsistencia del mismo por ins
pección directa o delegada de los in
muebles o lugares en que pudiera en
contrarse, impetrando para realizarla/ 
la oportuna autorización judicial en 
los casos necesarios, adoptando si fue
se preciso las medidas precautorias 
del artículo 8.°

Artículo 16. Cuando, p o r acción  
judicial o administrativa, se enajena-* 
sen bienes de los comprendidos en  
este Decreto, el Estado podrá ejercitar 
el derecho de tanteo que el artículo 13 
le concede para los casos de enajena-< 
ción voluntaria dentro del plazo de 
veinte días, a contar desde la adjudi
cación del mismo en pública subasta.

Artículo 17. Las personas naturales 
y las Compañías mercantiles dedica
das al comercio de antigüedades que
darán exceptuadas de los preceptos 
anteriores, salvo en el caso en que 
estas personas actúen por encargo, 
comisión o agencia de las compren
didas en el artículo 1.° del presente 
Decreto.

Artículo adicional. Las disposickn  
nes del presente Decreto no derogan 
ni destruyen las prohibiciones y ga
rantías que están en vigor sobre ex
portación al extranjero de la riqueza 
artística nacional.

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo de m il novecientos treinta y uno

,  N i c e t o  A lc a lá - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Instruccién pública 

y Bellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m ing o  y  « ¿ n t u A *
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En. ninguna profesión liberal para 
cuyo ejercicio se requiere el tituló 
académico que acredita la capacidad, 
se permite que la profesión sea ejer
cida por quien carezca de título. Esta 
prohibición equivale a una ejemplar 
y  saludable medida de justicia y eti
cada.

Si en alguna profesión la capacidad 
es fundamental* es en la de la enseñan
za» Sin embargo* es en ella donde el 
intrusismo ha actuado más impune- 
nenie. La República, que aspira a 
constituir la escuela única* necesita 
enfrentarse con el problema de la se
lección del profesarado, consiguiendo, 
en< primer término, y como base de 
reforma, que la educación y la ins
trucción sólo sean obra de los que 
reúnan una reconocida-y evidente ap
titud.

Por ello, el Gobierno de la Repú
blica decreta:

Artículo L° Nadie puede ejercer el 
profesorado en una escuela primaria, 
sea ésta del grado que sea, si no pó
sese el título de Maestro.

Se exceptúan de este, artículo los 
núcleos de población inferiores a 
mil habitantes, formen a no Munici
pio independiente.

Artículo 2.° Nadie puede ejercer el 
profesorado en Escuelas donde se cur
sen privadamente la segunda enseñan
za o la enseñanza universitaria, si no 
posee el título de Licenciada en 3a 
materia que enseñe*

Artículo 3.° Los Maestras encarga
dos de enseñanzas especiales, (canto, 
gimnasia, dibujo, trabajo manual), se
rán dispensados del título académica. 
El Consejo de. Instrucción pública da? 
terminará, sin embargo, la forma le
gal en* que deberán acreditar su apti
tud. Esta misma resolución se adopta
rá con respecto a los Profesores téc
nicos de los Establecimientos de en? 
señanza técnica.

Artículo 4.° Las autoridades de
pendientes de este Ministerio cuida
rán del cumplimiento de este Decreto, 
que entrará en vigor en el nuevo año 
escolar.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

IQl Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t q  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

.Vengo en n o ^ r a r  Decano de la

Facultad de Derecho de la Universi
dad dé Madrid a D. Rafael Altamira 
y Crevea, Catedrático numerario de la 
expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de‘Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o - A i x m Jí -Z a m &b a - y  T o i í m
El Minisiroi de Instmcción' pública 

y Bellas, Artes.
M a r c e l in o - D o m in g o  y . Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Relias Artes,

Vengo en nombrar Decano honor a- 
rio de la Facultad de Medicina de la 
Universidad, de Valencia arB» Enrique 
López Sancho¿ Catedrático numerario 
de la* expresada Uni ver si dad.

Dado en Madrid, a veintidós, de Ma
yo de mil novecientos: treinta: y  uno.

N t o i r o  A l o a l á -Z a m o r a  v  ToKREír,
Eir Ministro - cíe lirstmccióii pública 

y Bellas- Artes;
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .-

Coma Presidente del Gobierno pro- 
visioifal díe la Répública, y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago a D. Antonio Novo 
Campelo, Catedrático numerario de lá 
expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

Nicfixa A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Iirstruccióia pública. 

y Bellas* Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Madrid a D. Luis Octavio de 
Toledo y Zulueta, Catedrático nume
rario de la expresada Universidad» 

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes-

Vengo en nombrar Decano de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid a D. Claudio 
Sánchez Albornoz y Menduiña, Cate
drático numerario de la expresada 
Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N rcisrm *.- á l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s *
El. Ministro- de. Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro, de Instrucción públi
ca. y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la 
Facultad de-Farmacia de la Universi
dad de Madrid a D. Obdulio Fernán
dez y Rodríguez, Catedrático numera
rio de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo* de mil novecientos treinta y uno.

NlGETO: A l CALÁtZ aMURA; Y T o r r e s v

El Ministro de Insú*iTeción pública 
y Bellas Artes;

M a r c e l in o . D o m in g o , y  Sa n j u á n .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instruccián públi
ca y Bellas Aries,

Vengo en nombrar Rector de la 
Universidad de Salamanca a D. Mi
guel Unamuno y Jugo, Catedrático de 
la Facultad de Filosofía y Letras, de 
la expresada Universidad»

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo de : mil novecientos treinta y uno*

• MlCETO ALCALÁ-ZAMORA- Y T ORBES* 
El MniiatrQ de ímsteuceión pública* 

y. Bellas* Artes.. \
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a. propues
ta del Ministro; de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la 
Facultad de Farmacia de. la Univer
sidad de Granada a D. Carlos Rodrí
guez y López Neyra de Gorgot, Cápr 
drático numerario de la expresada 
Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno,

Ntc e t o  A lc a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ®
El Ministro de Instrucción pública; 

y Bellas Artes,
M a r c e l in o  D o m in g o  y . Sa n j u á n

Corno Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues*
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la del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Arles,

Vengo en nombrar Decano-de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Madrid a D. Sebastián Recaséns y 
Giro), Catedrático numerario de la , 
(expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc alá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  San ju án

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas .Artes.,

Vengo en nombrar Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Salamanca a D. Manuel Gon
zález Calzada, Catedrático numerario 
de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z a m o ra  y T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r celino  D om ingo  y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca a D. José Antón y Onc
ca, Catedrático numerario de la expre
sada Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

, y Bellas Artes.
Ma r c elin o  D om ingo  y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
ide Salamanca a D. Godeardo Peralta 
y Miñón, Catedrático numerario de la 
¡¡expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de Mayo 
Be mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc a lá -Z am o ra  y  T o r r e s»
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c elin o  D om ingo  y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues- 
|a del Ministro de instrucción pública 
^  Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicerrector de la 
Universidad de Zaragoza a D. Paulino 
Savirón Caravantes, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la expresada 
Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z am o ra  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ma r celino  D o m ingo  y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Zaragoza a D. Gil Gil y 
Gil, Catedrático de la Facultad de De
recho de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z am o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c el in o  D om ingo  y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicerrector de la 
Universidad de Valencia a D. Juan 
Bautista Peset y Aleixandre, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de la 
expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintidós de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c elin o  D o m ingo  y  Sa n ju á n

MINISTERIO DE TR AB AJ O 
Y PREVISION

DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de aijierdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión,

Vengo en admitir a D. José Aragón 
y Montejo la dimisión que ha presen
tado del cargo de Inspector general 
de Seguros y Ahorros.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A l c a lá -Z a m o r a  y  T o rr es .

El Ministro de Trabajo y Previsión!
Francisco L, Caballeró^

MINISTERIO DE  ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETO
Las realidades económicas y socia

les, anticipándose a su traducción a| 
ministrativa, crean una serie de pró 
blemas en el extrarradio de todas la 
grandes ciudades. Núcleos de poblaj 
ción que de hecho forman parte 
conglomerado urbano y tienen su( 
mismas necesidades, nó hallan a ma: 
no los medios para satisfacerlas, if 
Real decreto de 20 de Febrera d< 
1920, que creó el Consorcio de la Pa
nadería de Madrid, prevé, en el pá* 
rrafo último de su artículo 1.°, quf 
podrán pertenecer al Consorcio lo# 
fabricantes de pueblos limítrofes f 
Madrid, cuyas tahonas reúnan, el 
cuanto a producción, clases de pal 
que elaboren y normalidad del sumir 
nistro a la capital, las condicione^ 
que se determinan en el Reglamenta* 
El primero que se dictó, fecha 12 d# 
Marzo de 1926, en su artículo 2.°, es* 
tabléela que también podrán formar 
parte del Consorcio: aquellos fabril 
cantes o Sociedades que temeuúQ si# 
industria panüeadora fuera del tér* 
mino, de esta Corte, surtan a da mm* 
ma normalmente de cualquier clase 
de pan, siempre que se obliguen t 
contribuir a los fines del mismo en 
la forma y modo que acuerde el Coi 
mité ejecutivo del Consorcio y en ar< 
monía con el espíritu y letra del Reaj 
decreto antes mencionado. El Regla 
mentó hoy vigente, de 23 de Octubri 
de 1930, mantiene la misma orienta 
ción (artículo 1.°) y prevé, ademá% 
que si durante la vigencia del Con̂  
sorcio tuviera lugar la agregación af 
término municipal de Madrid de ate 
guno o algunos de los pueblos limW 
trofes, la jurisdicción del Consorci^ 
se extendería a los pueblos del Muir 
nicipio o Municipios agregados (ar<r 
tí culo 2.°), ■

Parece llegado el momento, antepon 
niendo las realidades económicas ^ 
las divisiones administrativas, de ob<> 
iviar las dificultades y las injusticiaC 
que la disparidad de régimen en uij 
punto de tan capital importancia co« 
mo las condiciones del trabajo d$ 
elaboración y el precio de costo del 
ipan, causa en el seno de la unidad 
urbana, formada por la villa de Ma
drid y los pueblos de su extrarradio,;

El acuerdo del Comité paritario de 
las Artes Blancas, extendiendo a lá 
provincia de Madrid las bases de tra
bajo en jornales y rendimiento, que 
regían en el término municipal de la 
Villa, ha venido a agravar la§ <&ncü*
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piones de la panificación en el extra
rradio y hace inaplazable el darle una 
¡solución jurídica, de acuerdo con las 
realidades económicas planteadas hoy 
y sin prejuzgar el régimen definitivo 
fcn que la panificación deba desenvol
verse.

Por todo ello, el Presidente del Go
bierno provisional de la República, 
¿le acuerdo con éste y a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional, de
creta :

Artículo 1.° El Consorcio de la 
Panadería de Madrid extenderá su 
radio de acción a todos los pueblos 
vecinos de la capital, a los cuales se 
hayan impuesto, por el acuerdo del 
Comité paritario de las Artes Blan
cas, las bases de trabajo que rigen en 
Sladrid,

Artículo 2.° A la mayor brevedad, 
£ no más tarde de quince días, a par
tir de la publicación del presente De
creto, una Ponencia constituida por 
m Delegado del Consorcio de la Pa
nadería, de Madrid; otro del Sindica
do de Fabricantes de Pan de los pue
blos de la provincia de Madrid; otro 
fiel Ayuntamiento de la capital, y 
SDtro de la Sección provincial de Abas- 
Jos, presentarán a este Ministerio el 
proyecto de modificaciones que en el 
¿Reglamento de 6 de Octubre de 1930 
jhayan de introducirse, para acomo
darlo a la nueva extensión del Con
sorcio.
¡ Dado en Madrid a veintidós de Ma
jo de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o la u  D’Olwer. ^

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDENES
limo. Sr.: Vista la circular de 2 de 

Agosto de 1930, que fija normas para 
el destino de Jefes, Oficiales y Cla
ses de tropa a los Cuerpos, organis
mos y dependencias, cuyos gastos son 
cargo a la Sección 14—Presidencia— 
de los Presupuestos generales del Es
tado, al presupuesto de la Zona espa
ñola de Protectorado en Marruecos o 
al de las Posesiones españolas del 
Africa Occidental, y teniendo en cuen
ta que el personal que sirva en las en
tidades de referencia ha de reunir 
condiciones especiales, que es preci
so aquilatar en bien del servicio y 
que, por otra parte, en la menciona
da disposición se han recogido las 
normas que la experiencia ha ido 
aconsejando para la provisión de es
tos destinos en forma más adecuada, 
he resuelto que continúe en vigor la 
citada Orden circular de 2 de Agosto 
de 1930, para la provisión de vacan
tes en Cuerpos y organismos depen
dientes de esa Dirección general.

Lo que me complazco en comuni
carle para su conocimiento y; efectos. 
Madrid, 13 de Mayo de 1931.

ALCALA 7 A.M.OP A

Señor Director general de Marruecos 
y Colonias.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en Orden circular de 12 de 
los corrientes, esta Presidencia ha 
dispuesto, con fecha de hoy, conceder 
ingreso en el Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles en la clase de 
Porteros quintos y con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas a los aspirantes que 
se expresan en la relación que segui
damente se inserta, los cuales tienen 
reconocido ese derecho y les corres
ponde en turno ser llamados, debien
do incorporarse a los destinos que a 
cada uno se asigna en dicha relación, 
con la posible urgencia, y siempre 
dentro del plazo de veinte días en la 
Península y de un mes en Baleares y 
Canarias, a los que se conferirá la an
tigüedad de la fecha en que tomen po
sesión de sus respectivos destinos, 
conforme previene el artículo 2.° del 
Estatuto de 22 de Julio de 1930.

Por los Centros correspondientes se 
les expedirán los títulos de nombra
mientos y se procederá a la reclama
ción de sus haberes en la propia for
ma que para los actuales Porteros* 
con cargo a los créditos que figuran 
para esta Presidencia en los vigentes 
Presupuestos generales del Estado. 

Madrid, 22 de Mayo de 1931.
p . d .,

R. SANCHEZ GUERRA

Señores Ministros de Hacienda, Gober
nación, Instrucción pública, Fomen?* 
to y; Comunicaciones.
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RELACION de destinos de Porteros de nuevo ingreso, a que se refiere la Orden de la Presidencia
del Gobierno, de esta fecha.

CATEGORÍA NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIOS
MINISTERIO O DEPENDENCIA

A QUE SE LE DESTINA

Portero 5.°.. Coso Bajo, 10, Huesca........................ Escuela de Maestros de Huesca. 
Delegación de Hacienda de Coruñ* 
Gobierno civil de Albacete.
Museo de Arte Moderno.
Central de Correos de Soria.
Museo de Arte Moderno.
Museo de Arte Moderno.
Gobierno civil de Albacete. 
Delegación de Hacienda de CádiS¡

Museo de Arte Moderno.
Delegación de Hacienda de Tarr# 

gona.
Delegación de Hacienda de Huesc# 
Delegación de Hacienda de Jaén. 
Gobierno civil de Tarragona.

Delegación de Hacienda de Cádiz, 
Instituto Geológico y Minero.— Má 

drid.
Delegación de Hacienda de Muesca 
Sección Agronómica de Huesca. 
Gobierno civil de Vizcaya.
Escuela Nacional de Maestros d© 

Santiago.
Delegación de Hacienda de León- 
Gobierno civil de Jaén.

Jefatura de Obras públicas de Safr 
tander.

Museo de Arte Moderno.
Telégrafos de Huesca,
Gobierno civil de Albacete. 
Gobierno civil de Tarragona. 
Delegación del Gobierno de Mahón,

Manuel Ferreiro Cela.................. . Lugar de Juiz, Lugo..... ....................
Tomás Castelló Maya......................... Travesía del Fúcar, 19, Madrid.......
Jacobo Sánchez Figueiras................ Sandoval, 23, Madrid.........................
Tiburcio Calvo Montero................... San Gil, 12, Güadalajara...................
Bruno Pascual A ndrés............ ......... Cáceres, 7, Madrid...............................
Antonio Más y Casas.......................... Divino Pastor, 25, Madrid.................
José Carlos Martínez.......................... Torre-Romo, 18, Murcia....................

Idem ........... Fernando Rodríguez Suárez....... Carrera San José, 4, L, Las Palmas. 
Camino Alto de Vicálvaro, 1, Ma

drid....... ........................... ..................
Idem. ... . Esteban Pérez Martín.........................

Idem Ramón Martín González..................... La Laguna (Santa Cruz de Tenerife) 

Tabernillas, 23, Madrid......................Idem Ramón Ferrer Yagüe.........................
Idem Antonio Chávez Ramos...................... Corralar, 9, Jaén.............................
Idem Domingo Marco V illalta................... Calle del Río, 14, Madrid..... ..........

Plaza del Comandante Las More
nas, 3, Madrid........................

Idem. Leonardo Galán y Galán....................

Idem ........ Jacinto González R íos........................ Lista, 3, Madrid................. .

Idem... .... Agustín Sánchez del Valle................. Ave María, 5, Madrid........
Idem Felipe Setuaín Osavide...................... Mancebos, 3, Madrid...........................
Idem. .... Francisco Javier Lecumberri. 

Eduardo González y E gido...............
San Francisco, 29, Bilbao..... .......... .

Idem. . ... Universidad de Salamanca...,..........

Idem. José García González............ ............. Saneti-Spiritus, 16, Salamanca,,,
Idem........... Emilio Serrano Lucena..................... Alfonso XIII, 18, Córdoba.......  . ...

Hospital del Rey, Chamartín de la 
Rosa (Madrid)................................

Idem....... Miguel de Miguel C resp o ...............

Idem , Francisco Martín G arcía............ «... Nava del Barco (A vila).........
Idem . Ignacio Morales Pajares................... Aduana, 9, Madrid....... ......................
Idem ........... Urbano García Sánchez.................... Varillas, 9, Salamanca....................
Idem ........... Alfredo Jorge Oñate.T................ ....... San Dimas, 18, Madrid......................
Idem ... Alejandro Serrano B arrio...'........... Magallanes, 24, Madrid.......................

Madrid, 22 de Mayo de 1931.— P. D., R. Sánchez Guerra.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: De conform idad con lo 

establecido en las disposiciones con
tenidas en el título 8.° de la ley Hipo
tecaria y del Reglamento para su eje
cución, y con lo dispuesto en el De
creto fecha 6 del corriente, el Minis
tro que suscribe ha acordado prom o
ver a la .plaza de Oficial Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo 
facultativo de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, dotada 
con el haber anual de 8.000 pesetas 
y  vacante por ascenso de D. Sebas
tián Moro y Ledesma, que la desem
peñaba, a D. Joaquín de la Sotilla 
Asuar, que ocupa el primer lugar en 
la categoría inmediata inferior; en
tendiéndose este nombramiento, para 
todos los efectos legales, desde el día 
$ de los corrientes.

Lo .que comunico a Y* lo para su

conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 19 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

M ISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
linio. Sr.: Este Ministerio, teniendo 

en cuenta el mejor servicio y sus ne
cesidades, confirma al Patronato de 
los Asilos de El Pardo en las funcio
nes y forma en que, al ser declarado 
de Beneficencia general, se constitu
yó en este Ministerio, según acta fe
cha 10 de Febrero del corriente año, 
sin presidencia honoraria, con la 
efectiva del Ministro de la Goberna
ción  y la Vicepresidencia del Direc
tor general de Administración y con 
los Vocales que en dicha acta figuran, 
así com o el Delegado designado por

los mismos para la dirección y go
bierno del Establecimiento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 d f 
Mayo de 1931. .

MIGUEL MAURA
Señor Director general de Adminis 

tración.

limo. Sr.: Estando en trámite la re 
organización de los servicios antitu
berculosos, y para facilitar la misma,
se crea en la Dirección general do Sa
nidad dependiente de la Inspección 
general de Instituciones sanitarias una 
Sección denominada de Tuberculosis, 
que tendrá como funciones las si
guientes :

1.a Servir de ceutro cíe unión dé 
todos los Dispensarios, tanto centra
les como provinciales, para la distri
bución de los enfermos y su hospita
lización en Sanatorios, Preventorios, 
etcétera, dependientes de la D irección 
general de Sanidad
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2.a La confección de un fichero 
gentral de enfermos para los fines an- 
íériores.

3.a La dirección de los problemas 
<}e propaganda referente á la lucha 
antituberculosa.

4.a La regulación del funciona
miento de todos los centros de lucha 
Úntiluber enlosa y . hasta tanto se cons
tituya el Organismo Nacional de Lu
cha contra la Tuberculosis, dar nor
mas por delegación 'de la Dirección 
general de Sanidad .sobre el funciona- 
ihienío e instalación de los servicios.

5.a La- intervención administrativa 
de los fundas destinados a la Lucha 

^Antituberculosa.
6.a Desempeñar cuantas funciones 

le  sean delegadas por la Direegión ge
neral de Sanidad sobre esta materia.

Todos los .gastos originados por es- 
jfa'■'Sección serán con cargo a los fon
dos del suprimido Real Patronato An
tituberculoso de .España.

Lo comunico a Y. I. a los efectos 
-oportunos. Madrid, 20 de Mayo de 
# 3 1 .

p. p .,
M. ¿PASCUA ■

fjeñor Director general -de Sanidad.

Ilmo. Sr.: En la Real orden de 10 
de Abril de 1930, dictada para acla
rar el artículo 71 del Reglamento de 
Sanidad Municipal de 9 de Febrero 
de 1925, cuyo artículo trata del pro
blema de las basuras, se decía: “Que 
la destrucción por el fuego no es el 
único procedimiento recomendable., 
pudiendo admitirse otros tratamientos 
que hagan asépticas las basuras.”

Bien se ve, por lo transcrito, que la 
mencionada Real orden, en su parte 
dispositiva al menos, no deja lugar a 
la duda que el preámbulo ha suscita
do en algunas entidades y organismos.

Estos creen ver, por dicho texto, 
jppstergado en cierta manera él proce
dimiento de incineración de las ba- 
Jjlras que se adopta* según b s  c ir 

cunstancias, en muchas ciudades de 
América y Europa.

Rara desvanecer todo prejuicio, !
Este Ministerio ha de aclarar nue

vamente su criterio en el sentido de 
que, tanto el sistema de incineración, 
sanitariamente de indiscutible utili
dad, corno el de fermentación de las 
basuras en .cámaras zimoíérmicas, 
son procedimientos que pueden em
plearse confiadamente, así como cual
quier otro cuya eficacia sea iguálmen- 
te demostrada.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 20 de Mayo de 1931.

p. d„
M. PASCUA :

Señor Director general de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. Juan Herrera Orgaz, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
Administrador de ese Sanatorio, un 
mes de licencia por enfermo con todo 
el sueldo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con inclusión 
del expediente. Madrid, 21 de Mayo 
de 1931.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director del Sanatorio Maríti
mo de La Malvarrosa (Valencia),

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.:  Vacante en la Facultad 

de Medicina ¡de la Uni^rsMad ide Va- j 
leticia la Cátedra de Oftalmología, en 

4é hab&r aid® iubEado por i

edad el Catedrático titular que la des
empeñaba, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 2.° y 5.° 
del Real decreto de 24 de Julio de 
1930,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie, para 
su provisión, al turno de concurso de 
traslación, que. corresponde, entre Ca
tedráticos numerarios que, ingresados 
por oposición, desempeñen o hayan 
desempeñado e n una Universidad 
asignatura ñgual a la vacante, cuyo 
concurso se ajustará en sus trámites 
y resolución a las prescripciones 'del 
mencionado artículo 5.° de aquel Real 
decreto, debiendo los aspirantes -ate
nerse a las que determina eLanuncio 
correspondiente del concurso.

Lo digo a V. X para su conocimien- 
to.y demás efectos» Madrid, 8 de Mayo 
de L931.

MARCELINO. DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilmo. Sr.: Vistas las cop ia s  de las 
actas juradas reglamentarias remiti
das a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas .nacionales 
concedidas a los Ayuntamientos -que 
se detallan en la adjunta relación, y 
de conformidad con lo ¿prevenido en 
-las ...respectivas -.disposiciones .de mea* 
ción provisional,

Este 'Ministerio ha tenido a bien 
disponer que .se consideren creadas 
definitivamente las Escuelas naciona
les que figuran en la relación que se 
acompaña, según -en la misma se ex
presa, y. que por quien corresponda 
se proceda al nombramiento de ios 
Maestros ;;y Maestras, en los términos 
reglamentarios, con destino a las pla
zas que definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y -demás efectos. M adrid,'!8 de Ma
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Jieñor Director general -de Primera *&?&* 

j&eñanza.



Gaceta de Madrid.-Núm 143. 23 Mayo 1931 887

R
E

L
A

C
IO

N
 d

e 
la

s 
E

sc
ue

la
s 

cr
ea

da
s 

de
fin

iti
va

m
en

te
 

a 
qu

e 
se 

re
fie

re
 

la 
O

rd
en

 
de 

fe
ch

a 
18 

de 
M

ay
o 

de 
19

3
1.

.g,|
 

ES
CU

EL
AS

 
QU

E 
SE 

CR
EA

N 
CR

EA
CI

O
N

 
PR

O
V

IS
IO

N
A

L'
•?l

 
. 

' 
PO

BL
A

CI
O

N
ES

 
=

- -
—

 
 

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
; 

l 
A

YU
N

TA
M

IE
N

TO
 

PR
O

VI
N

CI
A 

rsi
TA

iirA
 

j 
, c

ars
o 

Si 
Nú

me
ro 

FE
Cí

íA
 

DE 
LA 

RE
AL

 
OR

DE
N 

Y 
“G

AC
ET

A”
: 

N 
C

O
N

D
E

 
SE

 
C

R
E

A
N

 
 

—
* 

—
— 

— 
de 

or
de

n 
en 

 
 

__ 
_

 ̂
 ̂

 
..

r 
■

■
■

■
■

_'
 

/ 
Ri

üo
s 

N
iñ

as
 

M
ae

str
o 

M
ae

st
ra

 
la 

re
lac

ió
n 

EN
 

QÜ
E 

AP
AR

EC
E 

IN
SE

RT
A_

___
___

___
___

___
___

___
___

___
__

i 
Á

lb
en

to
sR

 
 

T
er

ue
l 

..
..a

..;
..;

;;;
...

...
.. 

Ve
nt

a 
de

l 
A

ir
e.

...
'. 

 
 

» 
» 

1 
» 

3 
13 

N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

br
e)

.
j 

Á
ld

ea
iii

lé
V

á 
áé 

G
üa

dá
la

já
ra

:..
 G

ua
da

la
ja

ra
 .

..
n

a;
...

...
. 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

 
)> 

1 
» 

» 
4

 
Id

em
.

|{
A|

cté
ii*

e 
.a

.*
...

;..
*;

...
...

...
;..

...
. 

G
ra

na
da

 
...

..
..

...
..

...
...

.. 
Id

eix
i 

 
 

..
..

.i
..

..
..

. 
 

1 
1 

;> 
>> 

5 
Id

em
.

ijl
di

áe
da

 
a 

G
ác

er
es

 
 

 
u

..
...

...
...

.. 
Ide

m 
 

 
 

 
 

» 
' 

1 
I 

*> 
» 

6 
Id

em
.

g 
mm

 
n

m
m

.G
u

ip
ú

z
c

o
a

 
 

M
irá

cr
üz

 
 

 
 

1 
i 

» 
» 

8 
Id

em
.

¿ 
..

..
...

...
..

n
i;

;*
;;

;;
;..

.. 
O

re
ns

e 
..

..
i;

;:
;;

;;;
;.*

 
 

Sa
iií

áb
ay

a 
 

 
 

 
» 

» 
¡ 

l 
» 

9 
Id

em
.

1 
%

ééi
&

. 
M

ex
ú 

 
 

m
..:

...
...

...
. 

Lo
ur

ei
ro

 
 

 
 

 
» 

• 
>. 

¡ 
» 

1 
10 

Id
em

,
i 

Ide
m 

;;¿
;;

;;
;;

;;
;;

¿s
;;;

;;U
L 

*’. I
de

m 
 

Bó
ve

da
 

 
 

 
 

i 
1 

» 
J 

>; 
» 

i 
27 

D
ic

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
2 

E
ne

ro
).

; 
An

iéY
&

s 
. 

Sa
nt

an
de

r 
V

iíl
as

us
o 

; 
» 

» 
» 

1 
15 

10 
Se

pt
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

de
l 

17
).

]é 
Á

rt
ói

áv
áí

ét
a 

G
fii

pú
ze

oa
 

Ca
sc

o 
 

 
..

..
. 

 
 

 
i 

2 
| 

» 
' 

» 
20 

Id
em

.
11 

§a
l£

á 
de 

V
ég

...
.

.
.

.
.

A
lb

ac
et

e 
 

 
  

El
 

V
is

o 
 

 
v 

» 
í 

1 
20 

Id
em

,
jij

Sk
na

st
ás

 
¡.

..
..

..
„

..
;¿

;í
u

í;
í;

;í
m

: 
H

ue
sc

a 
...

..*
**

.*
**

**
*»

.*
...

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

>; 
>■ 

I 
» 

1 
15 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

3 
D

ic
ie

m
br

e)
.

13 
B

añ
er

és
 

.
*

;
A

lic
an

te
 

Ide
m 

 
1 

» 
» 

» 
16 

Id
en

i.
14 

B
ab

ré
iro

s 
Lü

go
  

....
.*>

.**
**

*»
*.*

.. 
Ide

m 
 

 
 

 
1 

I 
>: 

» 2 
27 

D
ic

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
2 

E
ne

ro
).

XI 
Bf

ef
ce

rre
á 

.
Ide

m 
 

 
 

 
**

**
>

.H
or

ta
 

 
 

» 
» 

1 
» 

17 
13 

N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

br
e)

.
lé 

Id
em

 
*

5
.

5
,

Id
en

i 
 

 
 

Y
iil

al
s 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
18 

Id
em

.
if 

f
ie

n
a

o
já

n
..

M
á

la
g

a
 

 
..*

.**
..*

.**
>*

*. 
Ca

sc
o 

1 
» 

» 
» 

19 
Id

em
.

10 
Bó

ve
da

 
 

.
.

.
.

.
.

.
.

Ru
gó

 
 

 
*.»

...*
**

**
**

 
Y

ill
al

pa
pe

 
>> 

» 
1 

» 
21 

Id
em

.
Ié 

Bi
ist

ill
o 

de
l 

P
ár

am
o.

.*
.,.

...
,.;

* 
Le

ón
 

 
*.#

*«
**

....
 

Á
ce

be
sr

 
..o

...
...

...
...

...
...

..;
...

...
 

l 
» 

■ 
» 

» 
24 

Id
em

*.
2á

¡C
ál

da
s 

de 
R

ey
es

.,a
.

.
.

P
on

te
ve

dr
a 

..*
*«

.»,
»•

»«
...

 
Ca

rr
ac

ed
'o

 .
.

.
l 

» 
» 

» 
44 

10 
Se

pt
ie

m
br

e 
19

30
 (

G
ac

et
a 

de
l 

17
).

21 
G

am
as

 
..

n
*

.
.. 

Sá
V

íll
a 

 
**

*.
..*

.*
.. 

Ca
sc

o 
1 

1 
» 

» 
25 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

3 
D

ic
ie

m
br

e)
.

20
|G

án
ed

o 
. 

...
...

.. 
...

*.
*;

*.
.*

*;
;*

.. 
Ó

rb
hs

e 
 

 
 

 
 

Pa
lm

és
 

 
I 

» 
» 

» 
49 

10 
Se

pt
ie

m
br

e 
19

30
 (

G
ac

et
a 

de
l 

17
).

2§ 
C

ar
ba

lle
da

 
de 

Y
aM

eo
rn

as
*;

.;.
. 

íde
m 

Yl
la 

..
..

 
» 

» 
1 

» 
27 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

3 
D

ic
ie

m
br

e)
.

24
'Id

em
 

u
.

ó
t

é
n

s
e

 
* 

**
**

**
 

 
So

br
ád

el
o 

 
 

>.-• 
1 

í 
» 

» 
28 

Id
em

.
¡

. 
O

vi
ed

o 
 

 
***

** 
B

el
er

da
 

 
» 

» 
1 

» 
a 

27 
D

ic
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

2 
E

ne
ro

).
túe

m 
íde

m 
 

 
 

 
C

ób
al

ie
s 

 
 

..
.:

...
.;.

o
;..

...
 

> 
1 

I 
» 

» 
4 

Id
em

. 
. 

_
2Í 

G
as

te
íld

ef
el

s 
 

 
 

B
ar

ce
lo

na
 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

1 
» 

S 
» 

» 
29 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

3 
D

ic
ie

m
br

e)
.

M
 C

as
tro

 
C

al
de

la
s.

...
..

...
...

..
...

.. 
O

re
ns

e 
 

 
V

im
ie

iro
 

 
» 

» 
1 

1 
» 

54 
10 

Se
pt

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
de

l 
17

).
20 

|d
em

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

C
as

io
m

as
 

» 
» 

I 
1 

» 
ó5 

Id
em

. 
_

30 
Cá

tp
ib

a 
..

..
..

..
..

..
..

.ü
u

.*.
 

Po
nt

ev
ed

ra
 

 
 

 
D

im
o 

 
 

 
 

» 
1 

» 
» 

30 
13 

N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

br
e)

.
31 

Ce
dí

llo
 

tíe
l 

t)ó
nd

ad
o*

.é
**

¿,¿
¿¿

.. 
To

led
o 

 
 

Ca
sc

o 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
»

 
i 

j 
» 

» 
31 

Id
em

*
3S 

G
en

de
a-

de
 

C
iz

ur
...

.
.

.
.

.
N

av
ar

ra
 

 
 

— 
E

ch
ev

ae
oí

z-
B

ar
añ

ai
n.

. 
» 

» 
\ 

» 
1 

32 
Id

em
*

38 
C

ér
cé

da
 

 
* 

La
 

G
or

uñ
a 

 
 

G
on

tó
n-

E
nc

ro
ba

s 
» 

» 
I 

i 
 ̂

59 
10 

Se
pt

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
de

l 
17

).
3é 

G
ér

ce
di

lía
 

 
üd

ád
rid

 
 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

;
.

.
.

>
 

1 
» 

» 
j 

34 
13 

N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

br
e)

.
35 

C
pl

ün
ga

 
 

dV
tie

do
 

 
 

 
 

 
La

st
re

s 
(O

. 
M

ar
ít

im
a)

.;.
;;;

.;.
.: 

1 
» 

| 
» 

» 
35 

Id
em

*
36 

C
ue

va
s-

B
aj

as
 

...
...

...
...

...
...

...
M

ál
ag

a 
 

 
 

El
 

C
ed

ró
n,

...
. 

 
 

r 
)> 

» 
1 

65 
10 

Se
pt

ie
m

br
e 

19
30

 
(D

ac
et

a 
de

l 
17

).
3Í 

Ch
ec

a 
G

iia
da

la
ja

ra
 

...
.*

.««
••

••
••

• 
Ca

sc
o 

 
 

 
I 

1 
1 

>> 
» 

40 
’i3 

N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

br
e)

.
38 

Cn
ijl

ón
 

 
 

 
 

 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l 

 
 

 
 

Id
ern

 
 

 
 

 
2 

» 
» 

» 
41 

Id
em

.
39 

D
eh

es
as

 
de 

G
iia

di
x 

 
 

G
íá

ba
ba

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

1 
» 

? 
» 

» 
42 

Id
em

.
40 

Rs
go

s 
 

 
 

 
O

re
ns

e 
 

 
 

 
R

eb
or

di
ño

s 
 

 
 

» 
» 

jj 
1 

» 
43 

íd
em

.
41 

gk
pe

ra
 

 
 

 
 

 
 

 
Cá

di
z 

 
 

Ca
sc

o 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

1 
I 

>■ 
» 

44 
Id

em
*

42 
Si

rg
as

 
 

 
 

 
La

s 
R

ai
m

as
 

 
 

 
C

as
ab

la
nc

a 
 

 
 

 
 

1 
1 

¡ 
» 

» 
81 

10 
Se

pt
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

de
l 

17
).

43 
Ide

m 
 

• 
 

Ide
m 

 
 

 
 

B
ne

nl
ug

ar
 

 
 

 
 

» 
» 

j 
» 

1 
¡1 

82 
Id

em
.

44 
Ide

m 
 

 
 

 
...

..I
de

m
 

 
 

 
; 

 
G

am
ba

ki
d 

 
 

 
 

» 
» 

9 
I 

83 
Id

em
.

lo 
Fr

io
l 

 
 

Lu
go

 
 

 
 

 
Sa

nt
fd

la 
(D

ev
es

a)
 

 
>: 

» 
1 

» 
45 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

3 
D

ic
ie

m
br

e)
.

Ide
m 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Sa
n 

M
ar

tín
 

(C
on

de
s)

 
 

 
» 

» 
! 

1 
» 

46 
Id

em
,

yj 
Ide

m 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

La
go

s 
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

47 
Id

em
.

48 
Ide

m 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
C

ob
ar

iz
a 

 
 

» 
» 

¡ 
- 

 ̂
48 

Id
em

,
49 

íde
m 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Pa
ció

 
 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

j 
» 

1 
43 

Id
em

*
50

Ííd
em

 
 

 
 

 
|ld

em
 

 
- 

 
Se

oa
ne

 
 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

j 
» 

1 
ti 

50 
Id

em
t



8 8 8  23 Mayo 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 143
a 

i 
"

"
"

"
'V

' 
- 

 
 

■
w 

 
 

■ 
■ 

 
 

■
 

 
- 

■ 
■

|l
 

I 
es

cu
el

as
 

qu
e 

se 
cr

ea
n 

CR
EA

CI
O

N
 

PR
O

V
IS

IO
N

A
L’

 
fs 

¡ 
PO

B
LA

C
IO

N
ES

 
-==

 
■ 

--
- 

■ 
= 

--
 

 
 

 
■

■
 

--
 

■ 
- 

 
- 

■ 
—

---
---

• 
A 

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 
] 

PR
O

V
IN

C
IA

 
US

IT
AK

IiS
 

mi
xta

s 
A 

cA
im

o 
i>E 

K
to

er
o

j 
ST¡

 
i 

D
O

N
D

E 
SE

 
C

R
EA

N
 

 
 

 
 

 
 

de
or

Z 
en 

FE
CH

A 
DE 

LA 
RE

AL
 

OR
DE

N 
Y 

“G
AC

ET
A”

• 
7 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_ 

Ni
ño

s 
Ni

ña
s 

Ma
est

ro 
M

ae
str

a 
l'R 

rel
aci

ón
 

EN 
QU

E 
AP

AR
EC

E 
IN

SE
RT

A

?*
 

G
ot

o1
 

 
 

C
á^

ei
-p

V
" 

 
r

“!
tí

 
 

 
» 

» 
» 

1 
51 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

3 
D

ic
ie

m
b

re
).

■
^

^
er

^
V

ó
e 

 
i 

„ 
‘ 

 
 

M
om

A
n'

 í
ró

'm
óó

'.i
n 

i? 
• 

\ 
 

1 
1 

» 
» 

89 
10

 S
ep

ti
em

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
de

l 
17

).
t 

cí
el

e 
 

 
 

P
m

lp
ve

'd
-a

 
 

S
o

 
 

 
» 

* 
1 

» 53 
13 

N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

b
re

).
1*. 

cí
r'

d
o

 
 

 
 

O
vi

ed
o 

 
 

Ve
« 

 
 

 
* 

» 
» 

1 93 
10 

Se
pt

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
de

l 
17

).
W 

f 
Ú

^
tV

si
er

ra
 

' 
 

G
rl

n
ad

a 
 

 
 

Ca
se

n 
 

 
 

 
!> 

* 
1 

* 
55 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

3 
D

ic
ie

m
b

re
).

S 
.* 

\ 
;> 

«¡ 
SLS

;p,,
emb

r' 1
930 

(G“
™ 

“ 
n>.

50 
li

in
oj

os
a 

de
l 

D
u

q
ue

 
 

C
ór

do
ba

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

% 
Vo 

\ 
/ 

51 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

3 
D

ic
ie

m
b

re
).

• 
 

 
M

M
«

 
 

 
Id

em
 

 
™ 

. 
I 

l 
t 

g 
g

S
t

 ̂
I,1

‘í
ild

 
 

 
1“

!“ 
 

 
 

Í4
em 

 
 

1
1

»
»

 
60 

Id
em

.
R-

lft
 

A
nM

«n
-V

"' .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..T

¿An
 

 
 

Id
em

 
 

 
» 

1 
» 

» i7
9 

23 
Ju

lio
 

19
29

 
(G

ac
et

a 
10 A

go
st

o)
.

»!5
 

i”
,ií 

t
T

L
g

s
ld

e..!
a..

R™
ra:

 
 

.» 
: 

• 
*. 

« 
¡1

“»
™

"*"
 

198
0 

«*«
■»

• 
»

05 
Id

er
n 

 
 

 
Id

em
..'

. 
Ba

rr
o 

 
ü

ü
ü

! 
¡ 

J 
\ 

J 
f, 

íd
em

6(5
 

n
an

ea
ra

. 
 

 
 

Lu
go

 
 

 
 

O
le

ir
os

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

65 
Id

em
!

¿%
an

gr
eo

 
 

 
 

9,
vl

®
do 

 
V

en
ta

 
 

 
 

x 
» 

» 
» 6 

27 
D

ic
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

2 
E

n
er

o)
.

OS 
Iü

em
 

 
 

 
 

íd
em

 
 

 
Sa

n 
R

oq
u

e 
 

i 
» 

» 
» 7 

TU
pt

ti
® 

Id
em

 
 

 
Id

em
 

 
 

G
ar

ga
nt

ad
a 

 
 

x 
» 

' 
» 8 

Id
em

;
9( 

Jd
en

i 
 

 
 

Id
em

 
 

 
La

s 
P

ie
za

s 
 

 
» 

1 
» 

» 
9 

Id
em

.
H

\áe
m 

- 
••

•í
?e

m
- 

 
k

a,
N¿

®
al

 
 

» 
* 

1 
* 

10 
Id

em
.

Lo
rc

a 
 

M
u

ic
ia

 
D

el
 

R
io

 
 

1 1
 

() » 67 
13 

N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

b
re

).
 ̂

d̂e
m 

 
 

Id
em

 
 

To
va

 
 

 
 

x 
» 

» 
» 68 

Id
em

>
/.4 

Id
em

 
 

 
Id

em
 

 
 

Ca
za

lla
 

 
 

j » „ » 68 
Id

em
.

lo 
Id

em
 

 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
Te

rc
ia

 
 

 
 

 
1 

1 
» 

» 
70 

Id
em

.
76 

Lo
s 

B
ar

ri
os

 
de 

L
u

n
a 

 
Le

ón
 

 
 

 
M

al
lo

 
 

 
» 

I 
» 

» 
71 

Id
em

!
77 

M
ac

e 
da 

 
 

O
re

ns
e 

 
 

Fr
an

co
s 

 
 

 
» » X 

» 
73 

Id
em

!
78 

M
an

ga
ne

so
s 

de 
L

am
p

re
an

a.
.. 

Za
m

or
a 

 
. 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
1 

1 
» 

» 
74 

Id
em

!
79 

M
an

za
na

re
s 

el 
R

ea
l.

.. 
 

M
ad

rid
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

1 
» 

}> 
» 75 

Id
em

*
so 

M
an

za
ne

da
 

 
 

 
?í

',e
ns

e( 
 

 
 

®
?^

ru
ga

, 
(L

an
Su

ll
°)

 
 

» 
» 

» 
1 142

 
10 

Se
pt

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a:
 

de
l 

17
).

81 
M

a,
se

go
so

 
 

...
.. 

A
lb

ac
et

e 
. 

 
C

ill
er

ue
lo

 
 

 
 

.. 
» 

» 
» 

1 
 ̂

Id
em

82 
Id

em
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

It
ue

ro
 

..
.:

 
 

» 
» 

» 
1 1

4g 
íd

em
!

51 
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Id

em
 

 
 

P
eñ

ar
ru

b
ia

 
 

 
 

» )> » 
1 1

4g 
Id

em
.

84 
M

ei
ra

 
 

 
 

 
 

 
.L

ug
o 

 
 

O
pi

ñe
ir

o 
 

 
 

 
.» 

» 
1 

» 
150

 
Id

em
!

85 
Id

em
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
C

ab
ac

ei
ra

 
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 1
51

 
Id

em
.

86 
Id

em
 

..
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
Sa

nf
iz

-M
ei

ro
y 

 
 

» 
» 

1 
» 

152
 

Id
em

.
ST

M
oc

lín
 

 
 

 
 

 
 

G
ra

na
da

 
 

Ti
en

a 
 

 
» 

.1
 

» 
» 92 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 (G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

b
re

).
88 

M
ol

in
ic

os
 

 
 

 
 

A
lb

ac
et

e 
 

 
 

 
Pa

rd
al

 
 

 
» 

» 
1 

» 
27 

Se
pt

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
7 

O
ct

u
b

re
).

89 
íd

em
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

A
le

jo
s 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

,, 
Id

em
.

90 
Id

em
 

 
 

 
 

íd
em

 
 

 
 

 
C

añ
ad

a 
de M

or
oí

e 
 

» 
» 

I 
» 

» 
Id

em
,

91 
Id

em
 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
M

es
on

es
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

» 
íd

em
.

92 
Id

em
 

 
 

 
Id

eb
i 

 
 

Pi
ni

lla
 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

» 
Id

em
.

93 
Id

em
  

 
Id

em
 

 
 

A
lfe

ra
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

» 
Id

em
.

94 
Id

em
 

 
 

 
 

..I
de

m
 

 
M

or
ci

ll
ar

 
 

 
» 

» 
i 

» 
» 

Id
em

.
r* 

H
on

ta
lb

án
 

 
 

C
ór

do
ba

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

, 
i 

» 
» 

» 
94 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

3 
D

ic
ie

m
b

re
).

9b 
M

on
te

rr
os

o 
 

 
Lu

go
 

 
 

V
ill

a-
m

ay
or

 
(N

ov
el

ú
a)

 
 

» » >,• 
I 

95 
Id

em
.

97 
M

on
tr

oi
g 

 
 

 
T

ar
ra

go
na

 
 

 
Po

bl
as

 
y 

A
ix

ar
m

ad
as

 
 

» 
» 

» 
1 

96 
Id

em
.

98 
M

or
ón

 
de 

Á
lm

az
án

...
...

...
...

...
...

. 
So

ria
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
1 1

 
» 

» 11 
27 

D
ic

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
2 

E
n

er
o)

.
93 

M
ar

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..L

a 
C

or
u

ñ
a 

 
 

D
om

ir
ón

 
 

 
» 

1 
» 

» 
98 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
1r:?̂

 
3 

D
ic

ie
m

b
re

).
100

 
Id

em
 

 
 

 
...

.I
de

m
 

 
 

 
Pi

ñe
im

s 
 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

99 
Id

em
.

10
1 

Id
em

 
 

 
Id

em
 

 
 

So
uí

o 
(J

ul
ia

) 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

100
 

Id
em

.
102

 
N

av
ia

 
 

 
O

vi
ed

o 
 

 
 

V
il

la
pe

dr
e 

 
  

 
1 » » » 

10
1 

Id
em

.
103

 
Id

em
 

 
Id

em
 

 
 

A
nd

es
 

 
 

 
» 1 » » 

y 
102

 
Id

em
.



Gaceta de Madrid.—Núm. 143 23 Mayo 1931 889
*.§

[ 
! 

íj 
es

cu
el

as
 Q

UE 
SE 

cr
ea

n 
CR

EA
CIO

N 
PR

OV
IS

IO
NA

L 
f ¡

I 
_ 

: 
PO

BL
AC

IO
NE

S 
| ̂

='" 
 

: =
==

=
--

 
----

-
: J 

A i 
L'N 

IA
M

IR
NI

 U 
PR

OV
IN

CI
A 

¡ 
Jet

ar
ías

 
mix

tas
 a

 CAR
GO 

de 
Num

ero 
FEC

HA
 

DE 
LA 

REA
L 

ORD
EN 

Y 
“G

AC
ET

A”
* c

* 
DO

ND
ES

EC
RE

AN
 

_ 
y 

de 
orde

n 
en

: t 
~\r 

,r 
4. 

H — 
i-KM

’ún 
EN 

OUE
 

AP
AR

ECE
 

IN
SE

RT
A

l *7
* 

• 
Mn

ob 
!N m

as 
Ma

estr
o 

Mae
stra

 
 ̂ela

ción
 

v.

104
 N

eim
 

de 
Ju

sá
...

. 
 

Lu
go 

 
jC

on
sta

ntí
n 

 
 

» 
» 

» 
1 

204
 

13 
No

vie
mb

re 
193

0 
(G

ace
ta 

3 
Di

cie
mb

re)
.

105
 N

erj
a  

Má
lag

a 
 

 
 

 
Ca

sco
 

 
 

1 
» 

» 
» I0

7 
Id

em
.

]06
 N

iev
a 

de 
Ca

me
ro

s 
 

Lo
gro

ño
 

 
.. 

íde
m 

 
 

» 
» 

» 
1 

203
 

Id
em

.
107

 N
og

ue
ira

 de 
Ra

m
uí

n 
 

 
Or

en
se 

 
 

San
 

Mi
gu

el 
del

 C
am

po
 

 
1 

» 
» 

» 272 
10 

Se
pti

em
bre

 
193

0 
(G

ace
ta 

del
 1

7).
108

 O
ter

o 
de 

Re
y..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Lu
go 

 
 

 
 

 
Fe

rre
ira

 
 

 
 

» » 1 
» 214 

13 
No

vie
mb

re 
193

0 
(G

ace
ta 

3 D
ici

em
br

e).
3.09 

Ide
m 

 
 

Ide
m 

 
 

 
M

arí
ul 

 
 

» 
>> 

» 
1 

215 
Id

em
.

110
 G

uie
s 

 
 

 
 

La 
Co

ru
ña

...
...

.. 
 

Ri
va

de
ma

r (T
ar

ás
) 

 
» 

» 
1 

» 2
16 

Id
em

.
311

 I
dem

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

.. 
 

To
rre

s 
(M

ata
su

eir
o)

 
 

» 
» 

» 
1 

217 
Id

em
.

112
 P

ala
s 

de 
Re

y 
 

 
 

 
Lu

go 
 

 
 

 
Ca

rte
ire

 
 

 
 

 
» 

» 
1 

>> 278
 

10 
Se

pti
em

bre
 

193
0 

(G
ace

ta 
del

 
17

).
lio

 I
dem

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

San
 

Vi
cen

te 
de U

llo
a 

 
>; 

» 
1 

» 1
79 

Id
em

.
114

 P
ára

mo
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
. 

 
Mo

scá
n 

 
 

» 
» 

2 
» 

120
 

13 
No

vie
mb

re 
193

0 
(G

ace
ta 

3 
Di

cie
mb

re)
.

115
 P

ía 
del

 P
an

ad
és

...
.,—

...
...

...
. 

Ba
rce

lon
a 

 
¿..

....
...C

as
co

 
 

 
 

 
1 

» 
» 

» 
121

 
Id

em
.

116 
Po

nte
ve

dra
 

 
 

 
 

—
Po

nte
ve

dra
 

 
 

 
Gá

ste
lo 

 
 

 
 

 
1 

1 
» 

» 
197 

10 
Se

pti
em

bre
 

193
0 

(G
ace

ta 
del

 1
7).

117
1 P

or
qu

era
s 

...
.C

.G
e

r
o

n
a

 
 

 
 

Pu
jar

no
l 

 
 

 
 

» 
» 

» 
1 

123
 

13 
No

vie
mb

re 
193

0 
(G

ace
ta 

3 
Di

cie
mb

re)
.

118 
Pr

ad
os

-R
ed

on
do

s 
 

 
 

Gu
ad

ala
jar

a 
 

 
 

Al
de

hu
ela

 
 

 
» 

» 
1 

» 1
24-

 
Id

em
.

U9
 P

iie
nte

áre
as

 
 

 
Po

nte
ve

dra
 

 
 

Pía
s 

 
 

 
 

 
1 

» 
» 

» 
» 

26 
Jul

io 
193

0 
(G

ace
ta 

7 
Ag

os
to)

.
120 

Pu
en

tes
 d

e 
Ga

rcí
a 

Ro
dr

ígu
ez

. 
La 

Co
ru

ña
 

 
 

 
Ca

sco
 

 
 

1 
» 

» 
» 

125 
13 

No
vie

mb
re 

193
0 

(G
ace

ta 
3 

Di
cie

mb
re)

.
121

 P
iie

río
ma

rín
 

 
 

 
 

Lu
go 

 
 

Ba
gu

de
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
1 

126 
Ide

m.
 

•
122

 Q
uir

og
a 

 
 

Ide
m 

 
 

 
An

gu
eir

os
  

 
» 

» 
1 

» 1
28 

Id
em

.
}23

 R
eli

en 
 

 
 

 
Al

ica
nte

 
 

 
Ca

sco
 

 
 

 
 

1 
» 

» 
» 

129 
Id

em
.

124 
Rí

ob
arb

a 
 

 
Lu

go 
 

 
 

Mo
sen

de
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

209
 

10 
Se

pti
em

bre
 

193
0 

(G
ace

ta 
del

 1
7).

125
 R

osa
l 

de 
la 

Fr
on

te
ra

 
 

Hu
elv

a 
 

 
Ca

sco
 

 
 

 
 

 
 

1 
1 

» 
» 

215
 

Id
em

.
326 

Sa
lva

leó
n 

 
....

..¿
.¿ 

 
Ba

da
joz

 
 

 
 

Ide
m 

 
, 

 
 

 
 

1
.1

 
» 

» 
132 

13 
No

vie
mb

re 
193

0 
(G

ac
et

a 
3 

Di
cie

mb
re)

.
127 

San
 

Es
teb

an
 

de G
or

ma
z 

sjS
ori

a 
 

 
 

 
 

 
Ca

sco
 (p

ár
vu

lo
s).

..,,
 

 
 

 
>> 

1 
» 

» 
12 

27 
Di

cie
mb

re 
193

0 
(G

ace
ta 

2 
En

er
o)

.
128 

San
 

Fel
iú 

de 
Pa

lla
ro

ls.
...

...
.. 

Ge
ron

a 
 

Ca
sco

 
 

 
 

 
1 

» 
» 

» 
133

 
13 

No
vie

mb
re 

193
0 

(G
ace

ta 
3 

Di
cie

mb
re)

.
Sa

nta
 

Co
mb

a 
 

 
La 

Co
ru

ña
... 

 
 

Gr
ijo

a 
(V

ila
r 

de 
Cé

lti
go

s).
,,,.

: 
» 

» 
1 

» 
136 

Id
em

.
130 

Sa
nta

 
Ma

ría
 

del
 P

ár
am

o 
 

Leó
n 

 
 

 
 

Ca
sco

 
 

 
 

 
1 

1 
» 

» 
138 

Id
em

.
13

1-S
ant

a 
M

ar
ga

rit
a 

 
 

Ba
lea

res
 

 
 

 
 

C’
an 

Pi
ca

fo
rt 

 
 

. 
 

» 
» 

1 
» 

139 
Id

em
.

182 
Sa

nta
 

Pa
n 

 
 

 
Ge

ron
a 

 
 

 
 

Ca
sco

 
 

 
 

1 
» 

» 
» 

140 
Id

em
.

133 
Sa

nta
s 

M
art

as

. 
Leó

n 
 

Ide
m 

 
 

» 
1 

» 
» 

141
 

Id
em

.
134

 S
an

tia
go

 
de 

la 
Es

pa
da

. 
 

Jaé
n 

 
El 

Ce
rez

o 
 

» 
» 

1 
» 

346
 

23 
Jul

io 
192

9 
(G

ace
ta 

10 
Ag

os
to)

.
135 

Sie
ro 

 
 

Ov
ied

o 
 

 
Ro

sel
lón

 
 

. 
 

» 
» 

1 
» 

144 
13 

No
vie

mb
re 

193
0 

(G
ace

ta 
3 

Di
cie

mb
re)

.
136

 S
ier

ra 
de 

Fu
en

tes
 

 
Cá

cer
es 

 
 

Ca
sco

 
 

 
 

1 
1 

» 
» 

» 
2 

Jun
io 

193
0 

(G
ace

ta 
del

 1
1).

137 
Son

 
Se

rv
er

a 
 

 
...B

ale
are

s 
 

Ide
m 

 
 

 
1 

» 
» 

» 
149 

x 
13 

No
vie

mb
re 

193
0 

(G
ace

ta 
3 

Di
cie

mb
re)

.
138 

So
pe

lan
á 

 
 

 
Vi

zca
ya

 
 

 
La

rra
ba

ste
rra

 
 

 
 

 
>, 

» 
» 

1 
150 

Id
em

.
139 

So
tom

ay
or 

 
Po

nte
ve

dra
 

 
 

Alj
án  

 
 

» » 1 
» 

14 
27 

Di
cie

mb
re 

193
0 

(G
áce

ta 
2 

En
ero

).
140 

Ta
bo

ad
ela

 
 

 
 

 
Or

en
se 

 
 

 
 

Pe
rei

ras
 y 

Ve
nta

 
del

 R
ío

 
 

» 
» 

1 
» 

151
 

13 
No

vie
mb

re 
193

0 
(G

ace
ta 

3 
Di

cie
mb

re)
..

141
 í

dem
 

 
 

 
Id

em
. 

 
 

 
Sa-

ntá
s 

 
 

» 
» 

1 
» 

152 
Id

em
.

142
 T

e!d
e 

 
 

 
Las

 
Pa

lm
as

 
 

Va
lle 

de 
los 

Nu
ev

e 
 

» 
1 

» 
» 

247
 

1 0 
Se

pti
em

bre
 

193
0 (G

ace
ta 

del
 1

7).
14:3

 I
dem

 
 

 
 

Ide
m 

.,,
,,,

 
 

 
Ca

ser
on

es 
 

 
1 

» 
» 

» 
248

 
Id

em
.

14
4!T

oen
 

 
 

 
 

Or
en

se 
 

 
Mu

ga
res

 
 

 
» 

1 
» 

» 
250

 
0 

y.. 
. 

, 
.

14
51I

dem
 

 
 

 
 

 
id

eni
 

 
 

 
Al

on
go

s 
 

 
 

 
 

» 
1 

» 
» 

153
 

13 
No

vie
mb

re 
193

0 (G
ac

et
a 

3 
Di

cie
mb

re)
.

14
0¡T

on
liñ

o 
 

Po
nte

ve
dra

 
 

 
 

Am
ori

n 
 

 
» 1 » 

» 
154 

í^
em

-
)47

|'F
orr

e 
de 

Jua
n A

ba
d 

 
Ciu

dad
 

Re
al.

,. 
 

Ca
sco

 
 

 
1 

1 
» 

» 
157

 
ÍT

em
*

3
To

rre
s 

 
 

 
 

Jaé
n 

 
 

 
  

 
Ide

m 
 

 
 

 
1 

1 
» 

» 
159 

Id
em

.
i.4

9¡T
urc

lns
 

 
 

 
Leó

n 
 

 
 

 
Ga

bil
an

es 
 

 
 

>, 
1 

» 
» 

162 
í^

em
*

J.50
J V

ald
ep

eñ
as 

de 
Ja

én

.Jaé
n 

 
 

 
 

Ca
sco

 
 

 
» 

1 
» 

» 
163 

Id
em

.
j Va

! d
e r

as 
 

Leó
n 

 
Ide

m 
 

 
1 

1 
» 

» 
266

 
10 

Se
pti

em
bre

 
193

0 
(G

ac
et

a 
del

 1
7).

.15
21 V

alg
a 

 
 

 
 

Po
nte

ve
dra

 
 

 
 

Vi
lar

 el
lo 

 
 

 
 

» 
» 

» 
1 

263
 

Id
em

.
.15

31
 M

c-j
; 

 
  

 
Ide

m 
 

 
 

 
La

ce
ira

s 
 

  
 

» 
» 

1 
264

 
Id

em
.

jE
llld

era
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Sie

tec
oro

s 
 

 
» 

» 
1 

» 
265

 
Id

em
.

]55
jV

ai;
e 

de 
la Se

ren
a 

—
 

 
 

Ba
da

joz
 

 
 

Ca
sco

 
 

 
2 

2 
'»> 

» 
272

 
Id

em
.

156
; V

ega
s 

del
 

Co
nd

ad
o..

» 
...¡

Le
ón

 
 

 
Vil

! a 
nu

eva
 

del
 C

on
da

do
....

....
 [¡ 

» 
1 

» 
i 

}> 
.27̂

 
* Id

em
*



890 23 Mayo 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 113

' 
| 

es
cu

el
a

s 
qü

e 
se 

cb
ea

h 
CR

EA
CI

Ó
N

 
PR

O
V

IS
IO

N
A

L’
 

f 
í 

'‘O
BL

A
C

IO
N

ES
- 

- 
r 

 
= 

- 
• 

- 
- ■ 

""
 

-■ 
-

: 
® 

A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 
PR

O
VI

N
CI

A
 

un
it

ar
ia

s 
j m

ix
ta

s 
a

 ca
rc

io 
i>e

| 
Nú

me
ro 

FE
CH

A 
DE 

U 
RE

AL
 

OB
DE

N 
Y 

“G
AC

ET
A”

' 
• 

® 
D

O
N

D
E 

SE
 

CR
EA

N
 

 
 

 
 

” 
 

 
'' 

de 
ord

en 
en

• 
ÍÍ 

Ni
ño

s 
su

a»
 

Ma
Sst

ro 
Ma

esa
s 

la 
rel

aci
ón

 
EN 

QÜ
E 

AP
A£

íEc
E 

IN
SE

RT
A

15?
 

Ve
p 

de
l 

C
on

da
do

 
 

L
eó

n 
 

 
 

C
er

ez
al

es
 

de
l 

C
on

d
ad

o.
.. 

 
1 

» 
1 

» 
» 

276
 

10 
Se

pt
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

de
l 

17
).

168
 

V
ül

al
ba

 
 

 
 

Lü
go

 
 

 
O

íe
iro

s 
 

 
 

 
1 

» 
» 

» 
17

1 
13 

N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

br
e)

.
159

 
íít

eí
tl 

 
 

, 
 

Ide
m 

 
 

 
 

C
ar

ba
lli

do
 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
1 

172
 

Id
em

.
160

 
V

ill
an

ue
ya

 
de l

as
 

M
an

za
na

s.
 L

eó
n 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
» 

i 
» 

» 28
1 

10 
Se

pt
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

de
l 

17
).

1̂
1 

íde
m 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

Pa
la

iig
ui

no
s 

 
 

 
» 

1 
» 

» 282
 

Id
em

.
V

ilj
ar

ej
o 

dé 
Ó

rb
ig

o 
 

 
Ide

m 
 

 
 

V-
eg

ue
lli

na
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
175

 
13 

N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

br
e)

.
163

 
V

ill
ar

in
o 

de 
C

ou
so

 
1.

., 
 

O
re

ns
e 

 
.a

...
. 

So
to

-G
ra

nd
e 

y 
Sp

ix
te

lo
 

 
» 

» 
j 

» 
1 

16 
27 

D
ic

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
2 

E
ne

ro
).

VÜ
Ía

se
éá

 
de 

H
en

ar
es

 
 

 
 

 
G

na
da

ia
ja

ra
 

 
 

 
Es

ta
ci

ón
 

de 
M

al
ill

as
 

 
1 

1 
| 

» 
» 

176
 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

3 
D

ic
ie

m
br

e)
,

106
 

V
iñ

ar
pz

 
 

 
 

 
Ca

st
el

ló
n 

 
..C

as
co

 
 

 
 

 
8

1
» 

.» 
177

 
íd

em
.

1¿|
 

Ye
la

bi
os

 
de A

ba
jo

.. 
 

 
C

ua
da

la
ja

ra
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
» 

1 
» 

» 178
 

Id
em

.
Iffl 

Yu
ng

ue
ra

 
de 

H
en

ar
es

...
...

...
.. 

Ide
m 

 
 

 
 

...
Id

em
 

 
 

 
 

1
1

»
»

 
179

 
íd

em
.

lí|
 

A
ae

je 
 

 
 

 
 

 
Sa

nt
a-

 C
bu

z 
de 

T
en

er
if

e.
 T

íjü
co

 
de 

A
rr

ib
a 

 
 

» 
» 

» 
1 

1 
Id

em
.

Iti
fe

ni
 

 
 

...
.Id

em
 

 
. 

 
Ta

uc
ho

 
 

 
 

 
1 

» 
- 

» 
» 

2 
Id

em
.

175
 

Á
ro

ná
 

 
 

Ide
m 

 
 

Ca
bo

 
B

la
n

co
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

13 
Id

em
.

17
Í 

Bu
en

av
ís

ta
 

 
 

 
 

..
..

..
..

.I
d

e
m

..
..

 
 

Ca
sc

ó 
 

 
 

 
 

» 
1 

» 
» 

2.2 
Id

em
.

I7l
 

Ca
ld

as
 

de 
B

ey
es

 
 

 
Po

nt
ev

ed
ra

  
 

 
 

 
Á

re
os

 
de 

la C
on

d
es

a.
.. 

 
» 

1 
» 

» 
45 

10 S
ep

tie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
de

l 
17

).
173

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
íde

m 
 

 
 

 
 

 
G

od
os

 
 

 
» 

I 
» 

» 46 
Id

em
.

17£
 

C
or

ra
l 

de 
A

lm
ag

ue
r 

 
To

le
do

  
...

.C
as

co
 

 
 

 
 

 
1 

1 
» 

» 63 
Id

em
.

17§
 

G
ot

ov
ad

 
 

 
 

 
Po

nt
ev

ed
ra

 
 

 
 

 
V

ill
ai

iu
ev

a 
 

 
 

 
 

» 
> 

1 
» 

36 
13 

N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

br
e)

,
17¿

 
Id

em
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
Pa

ra
da

 
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

37 
Id

em
.

17
f 

N
él

ra
 

de 
Jb

sá
 

 
 

 
 

 
Lu

go
 

 
 

 
 

Ba
si

lle
 

 
 

 
» 

» 
» 

1 
] 

103
 

Id
em

.
178

 
Id

em
 

*,.=
..*■

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Le

jo 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
108

 
íd

em
.

179
 

Q
liy

en
fc

á 
 

 
 

Ba
da

jo
z  

 
 

Ga
se

o 
 

 
 

 
 

1 
2 

» 
» 110

 
Id

em
.

Í8
Ó 

Q
ui

nt
añ

an
ia

rv
ir

gt
j 

 
 

 
Bu

rg
os

 
 

 
 

 
Ide

m  
 

 
 

 
 

» 
1 

» 
» 

| 
20

3 
10 S

ep
tie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

4e
*. 

17
).

181
 

Sa
n 

M
ig

u
el

...
...

.. 
 

 
 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
Te

ne
ri

fe
. 

Ide
m  

 
 

 
» 

1 
» 

» 
| 

134
 

13 N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

a 
3 

D
ic

ie
m

br
e)

,
182

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

Ta
m

ai
de

  
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
1 

135
 

Id
em

.
1̂3

 
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
de 

T
en

er
if

e 
 

Ide
m 

 
 

 
A

lm
ác

ig
a (

T
ag

an
an

a)
 

 
» 

1 
» 

» 
238

 
10 

D
ic

ie
m

br
e 

19
27

 
(G

ac
et

a 
de

l 
19

). 
,

184
 

Sa
nt

a 
M

ár
la

 
dé

 
Ó

rd
ás

 
 

Le
ón

 
 

 
 

 
 

So
rr

ió
s 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

137
 

13 
N

ov
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

3 
D

ic
ie

m
br

e)
,

185
 

Su
br

ád
ó 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
La

 
C

or
uf

ia
 

 
 

 
 

N
og

ue
ira

 
 

 
  

.. 
» 

» 
1 

» 
145

 
íd

em
.

186
 

Id
élh

 
 

 
 

Idé
m 

 
 

Pe
na

-g
ra

nd
e 

 
 

 
 

 
» 

>; 
» 

1 
I 

148
 

Id
em

.
187

 
Ide

m 
 

 
 

 
íde

m 
 

 
 

 
M

ato
 

(R
-o

a-
de

)..
?.

..
..

..
..

..
 

 
» 

» 
1 

» 
147

 
íd

em
.

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
Ce

po
 

(C
úm

br
ao

s)
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
148

 
íd

em
.

lf
$,

 
 

 
...

...
...

...
...

...
..

 
Po

nt
ev

ed
ra

 
 

 
 

La
 

Ca
lle

 
(A

rc
a-

de
) 

1 
» 

» 
» 

13 
27 

D
ic

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

á 
2 

E
ne

ro
).

l^
Ó

To
lé

db
 

 
 

 
To

le
do

 
..

 
 

 
 

 
C

as
co

-(
p

ár
vu

lo
s)

.. 
 

 
» 

1 
» 

» 
58 

10 
D

ic
ie

m
br

e 
19

29
 

(G
ac

et
a 

de
l 

18
).

19
1' 

Ya
lre

he
rm

os
Q

 
 

 
 

 
Sa

rit
a 

Cr
uz

 
de 

Te
ne

ri
fe

. 
Ca

sc
o  

 
 

 
 

» 
1 

» 
» 

164
 

13 N
ov

ie
m

br
e 

19
30

 
(G

ac
et

á 
3 

D
ic

ie
m

br
e)

,
192

 
Id

ém
 

..
..

. 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
In

ge
ni

o 
 

 
 

 
 

1 
» 

» 
» 

I 
165

 
Id

em
.

19
8; 

Yi
la

fib
r 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

X 
» 

s 
» 

» 
189

 
Id

em
.

194
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

íde
m 

 
 

Es
ca

lo
na

 
 

 
 

 
 

1 
1 

I 
» 

» 170
 

Id
em

.
19

5i
V

ilÍ
an

ue
vá

 
de 

la 
Ja

b
a.

...
 

 
Cu

en
ca

 
 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

 
1 

2 
j 

» 
» 15 

27 
D

ic
ie

m
br

e 
19

30
 

(G
ac

et
a 

2 
E

ne
ro

).

T
o

ta
l*

...
. 

 
 

 
72 

71 
¡ 

59 
35

- 
 ̂

, 
¡

Sí
ad

id
d,

 
18 

de 
M

ay
o 

dé 
19

31
.



Gaceta de Madrid.-Núm.143            23 Mayo de 1931 8 9 1

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

ORDENES
limos. Sres.: Práctica, cuya obser

vancia viene advirtiéndose en estos 
últimos años con notoria y progresiva 
frecuencia, es la de promover los In
genieros de Caminos y subalternos fa
cultativos homenajes, peticiones de re
compensas y honores a sus Jefes, con 
ocasión de sus nombramientos o as
censos.

El abuso de esta discutible práctica 
se lia convertido recientemente en-sis
temático; nada hay contra esa prácti
ca determinado en dos Reglamentos, 
pero es difícil sostener .su aspecto 
irreprochable a la luz de una ética r i
gurosa, sobre todo si se tiene en cuen
ta cine en algunos casos el mérito de 
los presuntos laureados, reconocido, 
ora antes, ora posteriormente al des
empeño de sus cargos, no promueve 

.".homenajes para éstos ni en las épo
cas precedentes ni en las sufoslguien- 
le s  a las de su investidura oficial.

Reglamentaciones más rigurosas que 
la de Obras públicas prohíben esto, y 
.así vemos que e.n lá ley orgánica del 
Poder judicial de 5 de Septiembre cíe 
1870, el apartado 3.° de su artículo 7.° 

;:prohibe. a los Jueces dirigir felicita- 
■ eiones al Poder público o a los fun
cionarios por sus actos, y en el ar
tículo 334, apartado 9»°, del Código de : 
.Justicia militar de .27 de Septiembre, 
de 1890, se dice que el militar que 
promueva suscripciones colectivas pa
ra hacer regalos o agasajos a los supe
riores, los que en ella tomen parte y 
los que la acepten, serán castigados 
con  arresto militar o

Menos exigente la legislación dé 
Obras públicas, nada dice, y no segu
ramente porque estime loable lo que 
para Jueces y militares resulta pu ii- 
ble, sino tal vez porque en esas cía- 

oses su esp ecial com  eii do h aga más in- 
excusable esa expresa proh ibición ; la 
experiencia de estos últimos años 
muestra, sin embargo, que dicha prac
tica no es beneficiosa para los servi
cios de Obras públicas, y siendo la 
mejora de éstos misión expresamen
te confiada al Consejo de las mismas 
por el artículo 1.° de su Reglamento 
dfe 6 de Mayo de 1927, y para evitar 
«jtte en él personal de Obras púhli- 
icas continúe la mencionada práctica 
abusiva,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Pleno del Consejo de 
OOhras públicas, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Queda prohibido a los Ingenie- i 
tos de Caminos y  personal facultatl- j 
!to a sus órdenes g>£©mover homems-1:

des, pedir recompensas o realizar 
oíros actos análogos a favor de los 
Jefes de que dependan y asociarse a 
¿iniciativas ajenas con igual fin. i

2.° Los que contravengan la prece
dente disposición, los que cooperen 5 
con los contraventoras y los que acep
ten la propuesta de homenajes y re
compensas .incurrirán en falta grave, 
a ios efectos disciplinarios de los res- 
.peciivQS Reglamentos orgánicos de los ■ 

- Cuerpos a que pertenezcan.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y debido -cumplimiento. 
Madrid, 21 de Mayo de 1931.

! -ALVARO ‘-DE ALBORNOZ
; Señores Directores generales de Obras 

públicas y de .Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes p o r  carreteras.

limo, Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por P. José María 
Castelló, como Presidente de la Fede- ; 
ración Nacional de Sociedades de Ca
zadores y Pescadores, en solicitud de 
que se autorice, con las garantías ne
cesarias, el transporte, en cualquier 
época, de caza y pesca viva, con fines 
ele repoblación, dentro del territorio 
nacional:

Resultando que entre otros fines per
seguidos por la entidad solicitante -se 
encuentra el atender a la repoblación 
de la caza y pesca fluvial y con prefe
rencia dentro de Jas zonas empobreci
das o agotadas de especies Indígenas: 

Resultando que los medios ele empleo 
eficaz para la captura de ejemplares 

y ivos de caza -y pesca son precisamen- ■ 
te los prohibidos por la ley, por lo 
cual se impone autorizarlos en casos 
particulares, aunque con las garantías 
convenientes a su uso, si han de se
guirse las Inspiraciones de aquélla en
caminadas a la conservación y propa
gación de las ¿especies útiles : 

Considerando que si Men por la le
tra del artículo 17 de la vigente ley 
de Gaza queda absolutamente prohibi
da toda clase de caza desde el 15 de 
Febrero hasta el 31 de Agosto, no es 
menos cierto que, según el artículo 7.% , 
se comprende, bajo la <acción ^genérica 
de cazar, todo urbe,lícito y  todo,medio 

. legal de buscar, iperseguir, acosar,

. aprehender m .matar, paia mdmirlm m I 
! propiedad particular, das animales, 1 
; celera; .de donde lógtemsmle m  
i disce s$ae agüellas .mímate m m  ?

aprehendidos,ipara trasladarlos a ’.ofrm  ■
;; Jugares y  d a r te  de t imevo ̂ Ib&iiad, mo 
A se capturan .con h t e  . de rr^igiiSas 

propiedad, privada, m m  con Mrm "
cu m pltete io  u sp te  la ley: 

T'Jonsidcrando .que las autorizaciones 
análogas -a las de maza que se soliei- 

■ dan irxea él Transporte de pesca viva,

deben ser objeto de igual atención «y 
otorgarse en forma semejante para 
asegurar el destino .de los animales 
capturados,

El Ministro que suscribe ha dispues
to, de acuerdo con io .informado por 

Ala Comisión Permanente del 'Consejo 
L.Superior de Pesca y Caza, facultar a 

la Dirección general ele Montes, Pesca 
y  Caza para que pueda autorizar la 

; captura y circulación de ejemplares vi
vos de .caza y  pesca con fines de repo
blación de zonas empobrecidas o ago 
•Jadas, mediante las siguientes condi 
clones:

■La captura rle los ejemplares .repro 
ductores— que si son de caza deber? 
hacerse necesariamente en lineas legal 
mente acotadas o vedadas—se autor i 
zará, previos los asesoramientos qu* 
en cada caso se estimen procedentes 
mediante solicitud del interesado ex* 
la que se hará constar el lugar en que 
ha de efectuarse dicha captura, proce.* 
dimiento por que ha de realizarse, nú
mero de ejemplares que se precisan •- 
zona a cuya .repoblación se destinan.

Para el transporte de los ejerapb 
capturados deberán éstos Ir acompaña 
dos de la correspondiente guía autori
zada por .el Alcalde y Secretario do 
Ayuntamiento del término municipal dr 
que procedan, en la que se hará cons 
lar los nombres del remitente y de ai i 

malario, especie y número de -ejempla 
res que se transportan, lugar de pro
cedencia y destino y .autorización con 
que se efectuó la captura.

En cada caso particular se adopta
rán las medidas que se juzguen opor
tunas para garantizar el cumplimiento 
de los fines ele repoblación que con es
tas autorizaciones se persigue.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid 
21 de. Mayo de .1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

-Señor Director general de "Monteí
"■"Pesca y  - € « i .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

Y  P R E V I S I O N

ORDENES

limo. Sr.: Examinada la documeit* 
tBúién presestatta por %i T>e legación 
española de la Compañía anónima 
francesa de Seguros marítimos *€omp- 
tmr Jlarlitee”, ysmu <mr utekmda ten 
iliipáblación:'.

Ilteúit&mteíine dicha 
acordado nu ümteíéji y liquteción 
Mn el jpau» de origen:

V*atQ el oari alo secundo hei artícu
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lo 133 del Reglam ento de Seguros de 
2 de Febrero  de 1912,

Este M inisterio se ha servido dis
poner sea declarada en liqu idación  la 
Delegación española de la Com pañía 
de Seguros m arítim os “ Com ptoir Ma- 
r itim e”, elim inándola del Registro de 
las que pueden func ionar en España. 
A ceptar la designación de D. Tomás 
Carasa Torre, como L iquidador, cuya 
oficina liqu idadora  ha sido establecida 
en Villa Inesita, barrio  de A tegorrieta, 
en la ciudad  de San Sebastián. Que 
d icha liquidación sea in terven ida por 
el Inspector del Cuerpo técnico de Se
guros y Ahorros D. F ernando  H errero  
y Gayarre.

M adrid, 30 de Abril de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

£eñor Inspector general de Seguros y 
Ahorro.

Ilmo. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  constitu ir 
en Cuevas de Vera (Almería) un Co
m ité p arita rio  de M inería, de confor
m idad con lo dispuesto en la O rden 
de este D epartam ento de 26 de No
viem bre de 1929,

Este M inisterio ha dispuesto quede 
constituido  el Comité p a rita rio  de Mi
n e ría , con residencia  en Cuevas de ■: Jera (Almería) y ju risd icción  sobre 

explotaciones m ineras de S ierra 
.'Almagrera, S ierra de Almagro y He
rre r ía s , en la form a siguiente:

P residen te : D. Francisco  Alvarez 
Fernández, Abogado.

V icepresidente: D. Diego Flores 
Flores, Médico.

S e c re ta rio : D. Juan  M artínez B arce
lona, Maestro.

Vocales patronos efectivos: D. Víc- 
io r  Pérez Lázaro, D. Miguel González 
N avarro  y D. F rancisco  González Na- 
yarro .

Vocales patronos suplentes: D. Ata- 
liasio A larcón Fernández, D. Alfredo 
Riza Cobacho y D. Antonio Delgado 
Muñoz.

Vocales obreros efectivos: D. Ginés 
Rodeo Jim énez, D. José Cañadas Alon
so y D. José Sánchez Delgado.

Vocales obreros suplen tes: D. Sal
vador García Díaz, D. José Alias Rfcdz 
y D. José Silva Fernández.

M adrid, 13 de Mayo de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la O rden de este De
partam ento que m andaba constitu ir en 
Avila un Comité p a rita rio  de P anade
ría , con carácte r local, y que concedió 
nn plazo de veinte días para  que du
ran te  él pudieran  inscrib irse  en el

Censo electoral social de este M iniste
rio  las entidades patronales y  obre
ras  que a bien lo tuvieran , transcu 
rrid o  cuyo plazo h ab ría  de determ i
narse aquél en el cual deberían  cele
brarse las elecciones con especificación 
de las entidades con derecho a tom ar 
parte  en ellas y tran scu rrid o  con ex
ceso el m encionado plazo sin que se 
hayan  verificado nuevas inscripciones 
en el Censo electoral, no habiendo, 
p o r tanto, más entidades inscritas en 
el mismo que la ob rera a que hacía 
referencia  la Orden m encionada de 24 
de Enero último,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que en el plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para  la constitución en Avi
la del Comité p arita rio  de Panadería , 
observándose las reglas siguientes:

a) No existiendo inscrita  ninguna 
en tidad  de carácter pa tronal refe ren 
te a la industria  de panadería  con re 
sidencia en Avila en el Censo electo
ra l social de este M inisterio, la desig
nación de los cinco Vocales efectivos 
e igual núm ero de suplentes de esta 
represen tación  se h ará  de conform i
dad con lo prevenido en la regla sép
tim a del artículo 90 del D ecreto de 
Organización Corporativa N acional, de 
26 de N oviem bre de 1926, texto re 
fund ido ; y

b) La designación de la rep resen
tación obrera del organism o de refe
rencia  que ha  de esta r in tegrada por 
cinco Vocales efectivos e igual núm e
ro de suplentes, se verificará po r la 
Sociedad de Panaderos “La L ibertad”.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 13 
de Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la O rden de este De
partam ento  de 22 de E nero últim o, 
que m andaba constitu ir en M adrid, 
con carácter local, un Comité p a rita 
rio  de Fábricas de Bebidas gaseosas, 
la cual concedió un plazo de veinte 
días para  que durante él pudieran  
inscrib irse  en el Censo electoral so
cial de este M inisterio las entidades 
patronales y obreras que a bien  lo tu
v ieran , tran scu rrid o  el cual hab ría  de 
determ inarse aquel en el que deberían  
celebrarse las elecciones con especi
ficación de las entidades con derecho 
a tom ar parte  en ellas, y tran scu rrid o  
con exceso el m encionado plazo,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que en el rilazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente

al de la publicación  de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para  la constitución del Co
m ité p a rita rio  local de F ábricas de 
Bebidas gaseosas, observándose p ara  
ello las reglas siguientes:

a) La designación de los cinco Vo
cales efectivos e igual núm ero de su
plentes que han de in tegrar la rep re
sentación patrona l del m encionada 
Comité, será hecha por las en tidades 
“El Laurel de Baco, S. A.”, con 110 
obreros; la Sociedad de Fabrican tes 
de Gaseosas de España, con 63 socios;' 
la U nión Gremial de F abricantes de 
Bebidas gaseosas, con 18 socios, y la  
A. de Fabricantes de Gaseosas, con 26 
socios y 500 obreros; y

b) La designación de la rep resen 
tación obrera del organism o de refe* 
rencia, que asimismo ha de estar in 
tegrada po r tres Vocales efectivos e 
igual núm ero de suplentes, se verifi
cará por la Asociación de Obreros d© 
las fábricas de gaseosas, cervezas y; 
hielo “El M omento”, con 413 socios j 
el Sindicato L ibre Profesional de 
Obreros de fábricas de gaseosas y si
m ilares, con 143 obreros, y la Asocia
ción de Obreros de las fábricas dé 
cerveza, gaseosa y hielo, con 392 obre
ros, no debiendo tom ar parte  en la 
elección para  la designación de los 
Vocales de este Comité más que los 
obreros que en cada en tidad  figuren 
adscritos a la fabricación  de gaseosas, 
sin que intervengan en form a alguna 
los que pertenezcan a la fab ricación  
de cerveza y hielo.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 13 de Mayó 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose solicitado p o r 
los alumnos de la Escuela In d u stria l 
de M adrid sean p ro rrogadas las clases 
en dicho Centro docente,

Este M inisterio ha acordado au tori
zar al D irector de la m ism a p ara  que, 
de acuerdo con el Claustro de P rofe
sores, se p ro rroguen  las clases p o r el 
tiem po que se juzgue necesario, sin 
que pueda exceder esta p ró rroga del 
día 15 del próxim o mes de Junio.

Se hace extensivo lo an terio rm en te  
dispuesto a todas las Escuelas Indus
triales o Superiores de Trabajo, en 
que el D irector, de acuerdo con el 
Claustro, estime conveniente su apli
cación.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 16 
de Mayo de 1981.

FRANCISCO ,L. CABALLERO . 
Señor D irector general .T ra b a jo • -
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lim o. Sr.: Vista la situación en que 
se encuentra el Comité paritario de 
Despachos, Oficinas y Banca de Mur
cia, que carece íntegramente de repre
sentación patronal a causa de que la 
que existía fué baja, y considerando 
que existen inscritas en el Censo elec
toral social de este Ministerio dos en
tidades patronales que podrían desig
nar los Vocales patronos que sustitu
yan a los que fueron baja, los cuales, 
en su tiempo, no fueron designados 
por entidad de ningún orden, así co
mo que siendo mayor el número e im
portancia de las oficinas y despachos 
de carácter particular que el de las de 
Banca, de cuyo carácter no existe ins
crita ninguna entidad, mayor debe ser 
el número de representantes de las 
oficinas y despachos de carácter gene
ral que el de la de Banca,

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer lo siguiente:

1.° Que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las elec
ciones para designar cinco Vocales 
patronos efectivos e igual número de 
suplentes que deben integrar dicha re
presentación; y

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades Círculo de la Unión  
Mercantil y Unión Mercantil e Indus
trial, ellas designarán cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de los cinco de que se compone el 
Comité, y un Vocal efectivo y otro su
plente, y a virtud de no existir inscri
ta en el mencionado Censo ninguna 
entidad bancaria, será designada de 
Conformidad con la regla séptima del 
artículo 90 del Decreto de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 
por los banqueros de la localidad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

‘ lim o. Sr.: Las disposiciones vigen
tes relativas a matrícula de alumnos 
de enseñanza no oficial en las Escue
las Superiores del Trabajo previenen  
que se han de formalizar en la misma 
época que los que cursan sus estu
dios por enseñanza oficial.

Instancias suscritas por numerosos 
alumnos de enseñanza no oficial, que 
Obran en este Ministerio, revelan el 
desconocim iento por parte de ellos 
del referido precepto, que se separa 
de las prescripciones legales corrien
tes en dicha materia, y como de apli

carse con todo rigor se produciría un 
notorio perjuicio a quienes evidente
mente, sin malicia, han dejado de 
cumplirlas,

Este Ministerio ha acordado auto
rizar a los Directores de las Escuelas 
Superiores del Trabajo para que ad
mitan matrícula, por enseñanza libre, 
en las formaciones de “Auxiliar in 
dustriar y “Técnico industrial” has
ta el 31 del corriente mes de Mayo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr. :• Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario interlo
cal de Siderurgia, Metalurgia y  Deri
vados de Madrid, por haber sido baja 
diversos Vocales efectivos y suplen
tes, tanto patronos como obreros, de 
dicho organismo, y  vistas asimismo 
las designaciones realizadas por el 
Sindicato patronal Metalúrgico y el 
Sindicato Metalúrgico obrero “El Ba
luarte”,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del expresado Co
mité paritario a los señores siguien
tes :

Vocales patronos suplentes: Don 
Luis Sousa Peco, D. Em ilio de Alvear 
Aguirre, D. José Puente García, don 
Nicanor Bandicho y  D. Urbano Gán
dara Puente.

Vocal obrero efectivo: D. Casimiro 
Delgado Hernánz.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio González Martínez, D. Higinio 
Moreno Polo, D. Miguel de Torres Vi- 
llumbrales y D. José Quevedo Gómez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar las 
representaciones patronales y obreras 
que han de integrar el Comité parita
rio de Servicios de Higiene (Peluque
rías) de Linares,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario de Ser- ■ 
vicios de Higiene (Peluquerías) ads
crito a la Agrupación administrativa 
de organismos paritarios existente en 
dicha localidad y, por tanto, con la 
misma Mesa que preside a ésta, quede 
constituido en la forma siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Angel 
Torres Gómez, D. Juan Miguel Cerezo 
Molina. D. José del Castillo Martínez^

D. Julián Orzáez Hernández y D. Mi¿ 
guel Talavera Magán.

Vocales patronos suplentes: D. Sal* 
vador Cotes Molina, D. Francisco Pala
cios López, D. Miguel Martínez Saeta* 
D. José Antonio Ruiz y D. Pedro Mar* 
tos Bretones.

Vocales obreros efectivos: D. Carme
lo García Ordóñez, D. Brígido Sotes 
Manrique, D. Manuel Díaz Gutiérrez,.’ 
D. Luis Cruz Sobrino y  D. Fernand® 
Martín Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Garrido Montes, D. José Gutié* 
rrez García, D. Tomás Pérez Cabrera* 
D. Eduardo García Gallardo y D. Fram 
cisco Maza Carrillo.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 16 di 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. S r.: De conformidad con 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de esta fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente del Consejo de Pa
tronato del Instituto de Reeducación^ 
Profesional a D. Eduardo García del f  
Real, y  Vocales del mismo Consejo a 1 
los Doctores D. Sebastián Recaséns 
Giralt y  D. José Goyanes Capdevila,! 
miembros de la Academia Nacional de 
Medicina; al Doctor D. José Sanchiz 
Banús, del Colegio Médico de Madrid ¿ 
a las señoras doña Isabel Goyarzábal 
Smith, doña Rosario Lacy y  Palacio* 
doña Julia Iruretagoyena Sallés y dofía| 
Regina García, y  a D. Ricardo Vinósj 
Santos y D. José María Sánchez Bor-í 
dona y  Blanco, Abogado del Estadoj 
el cual ejercerá las funciones de Se
cretario y Consejero Delegado.

Lo que participo a V. I. para su co-? 
nocimiento y  efectos. Madrid, 18 d i  
&ayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno provisional de la 
República.

PRESIDENCIA
DIRECCION GENERAL DE MARRUE

COS Y COLONIAS

A V I S O

Celebrada la subasta de las obras dfc 
continuación de las d el em barcade^|
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te  Cabo Jphy y declarada desierta por 
íio haberse presentado ninguna pro
posición, se anuncia segunda subasta 
zon sujeción ai mismo pliego de con
diciones de la prim era, que se verifi
cará en Madrid en la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias el día 26 
de Junio, a las doce y media de la 
mañana, con arreglo a las especifica
ciones consignadas en el anuncio de 
la prim era subasta.

Madrid, 22 de Mayo de 1031.—El 
Director general interino, Antonio Cá
novas.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCION DE POLITICA

Ha quedado constituida la Comisión 
permanente de Conciliación, prevista 
en el Tratado de Conciliación, Arreglo 
judicial y Arbitraje, firmado entre Es
paña y Austria en 11 de Junio de 1928 
y ratificado el 21 de Marzo de 1929, 
en la siguiente forma:

Comisarios nombrados de común 
Acuerdo entre ambos Gobiernos:

Jookeer Van Earnebeek, Comisario 
holandés, Presidente de la Comisión.

Sr. Birger Ekeberg, Comisario sueco.
Profesor Fehr, Comisario suizo.
Dr. Víctor Kienbóck, Comisario aus

tríaco.
Sr. D. Salvador Bermúdez de Castro 

y O'Lawlor, Comisario español.
Lo que se hace público para cono

cimiento general. Madrid, 21 de Mayo 
de 1931.—El Subsecretario, F. Agrá
mente.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Lima 
participa ¡a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español D. Juan 
Pérez linerga, Sacerdote, natural de 
Fardcmezar (Zamora).

Madrid, 13 de Mayo de 1931. — El 
Subsecretario, P, A., el Jefe de la Sec
ción, Ginés Vidal. 5

E l señor Cónsul de España en Ro
sario-de Santa Fe participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito 
español José Alarcón, natural de Be- 
namaurel (Granada), de cuarenta y 
cinco años de edad, casado.

Madrid, 14 de Mayo de 1931. — El 
Subsecretario, P» A., el Jefe de la Sec
ción, Ginés Vidal.

El señor Cónsul de España en Ar
gel participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español José 
Codina Ordines, natural de Jávea (Ali
cante), de veintitrés años de edad, 
soltero.

Madrid, 18 de Mayo de 1931. — El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de la Sec- 
dón, Ginés Vidal.

El señor Cónsul de España en Cór
doba participa a este Ministerio el ía- 
Mecimiento de los súbditos españoles 
siguientes i

Laureano Novoa (hay indicios de 
que el segundo apellido debía ser Fer
nández) y natural de Cañedo (Orense).

Liborio Izquierdo Delgado, viudo, 
propietario, natural de Tajahuerce 
(Soria),

Madrid, 18 de Mayo de 1931. — El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de la Sec
ción, Ginés Vidal.

El señor Cónsul de España en Val
paraíso participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la súbdita española 
María Presentación Caqaves, de cin
cuenta y seis años de edad, natural de 
Llaner, hija de Manuel y de María.

Madrid, 19 de Mayo de 1931.-— El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de la Sec
ción, Ginés Vidal.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notarlo D. Santos 
Fernández Santos, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Santafé a inscribir una escritura de 
cancelación de hipoteca, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del 
expresado Registrador:

Resultando que doña Juana Molina 
Calvo falleció en 12 de Junio de 1924 
y dispuso en su testamento, otorgado 
en 30 de Diciembre de 1919, las si
guientes cláusulas: “Tercera. Lega a 
su sobrina carnal, María Teresa Barea 
Molina, 500 pesetas, que se las darán 
al morir la testadora. Cuarta. Institu
ye heredera del remanente de sus bie
nes, derechos y acciones presentes y 
futuras a su hermana doña Purificación 
Molina Calvo en usufructo vitalicio y 
serán herederos mero propietarios sus 
sobrinos carnales doña María Teresa, 
doña Carmen, D. Antonio, D. José, do
ña María del Pilar y D. Juan Barea 
Molina, con la condición de que los 
bienes que dejare el que falleciese sin 
descendencia, procedentes de esta he
rencia, pasarán a los que vivan de los 
sobrinos carnales mencionados e hijos 
que los representen, y al que premu- 
riese a la testadora, le sustituirán los 
hijos que dejase el fallecido. Sexta. Pa
ra el caso de que falleciese antes que 
la testadora su hermana doña Purifi
cación Molina Calfu, instituye herede
ros a sus sobrinos carnales doña Ma
ría Teresa, doña Carmen, D, Antonio, 
D. José, doña María del Pilar y don 
Juan Barea Molina, siendo para Jas  
tres sobrinas, doña María Teresa, do
ña Carmen y doña María del Pilar, to
dos los muebles del ajuar de casa per
tenecientes a la testadora, y los demás 
bienes, descontadas 500 pesetas, que 
se entregarán a su sobrina María Te
resa por legado hecho en la cláusula 
tercera, se distribuirán por iguales 
partes entre los seis sobrinos carna
les mencionados, con la condición de 
que los bienes que dejase procedentes 
de esta herencia el que falleciere sin 
descendencia, pasen a los sobrinos car
nales que vivan de los seis menciona
dos e hilos ene. los- sustituyan a los fa

llecidos. Al que falliere antes que la 
testadora dejando hijos le sustituirán 
éstos. Octava. Manda que no se exija 
a su hermana, doña Purificación Mo
lina Calvo, fianza alguna por el usu
fructo” :

Resultando que en Granada, a 23 de 
Julio de 1928, el Notario D, Santos Fer
nández Santos protocolizó las opera
ciones testamentarias de doña Juanea 
Molina Calvo, que había practicado el 
contador partidor D. Antonio Nadal, 
y qúe entre los bienes inventariados 
figuraba un crédito hipotecario de 
15.000 pesetas de principal y 3.000 de 
supletorio, para costas y gastos, cons
tituido por D. José Ramírez Navarro y 
D. Francisco Ramírez Jiménez a fa
vor de la causante, en escritura otor
gada en Granada el 17 ele Marzo de 
1924, ante el Notario D. Antonio Gar
cía Trevijano, sobre las fincas que se 
expresan; que dicho crédito fué ¡adju
dicado como sigue: 2,570 pesetas en 
plena propiedad y 12,439 en usufruc
to y nuda propiedad, si bien a los dos 
herederos mero propietarios menores 
de edad, doña María del Pilar y don 
Juan Barea Moiipa, se les adjudicó to
do sil haber en otros bienes de la he
rencia :

Resultando que en la ciudad de 
Granada, a 28 de Marzo de 1930, ante 
el expresado Notario D. Santos Fer
nández Sanios, comparecieron doña1 
Purificación Molina, acompañada de su 
esposo D. José Barea Fernández, doña 
Carinen, D. Antonio y D. José Barea 
Molina, todos por su propio derecho, 
y B, José Barea Fernández para con
ceder a su esposa la licencia m arital 
necesaria y como mandatario de su 
hija doña María Teresa Barea Molina, 
y otorgaron una escritura de cancela
ción de la hipoteca que D, José Ramí
rez Navarro había constituido en gar 
rantía del préstamo de 15.000 pese
tas, que doña Juana Molina Calvo lé 
había hecho por escritura de 17 de¡ 
Marzo de 1924: que doña Juana Moli
na había fallecido y en las operacio
nes divisorias fué adjudicjado el cré
dito en la forma expresada; que los 
acreedores doña Purificación Molina, 
con licencia de su esposo D. José Ba
rea, doña Carmen, D. Antonio y don 
José Barea MoÍin}a y el Sr. Barea Fer
nández, en la representación que os
tentaba, confiesan haber recibido an
tes de aquel acto, en pago a su crédi
to, la cantidad de 1.000 pesetas en me
tálico y un# letra aceptada por los ac
tuales deudores del crédito, doña Ma
ría Victoria Jiménez Gómez, D. Fran
cisco y D. José Ramírez Jiménez, deí 
$4.000 pesetas, a noventa días fecha, 
la cual quedó depositada en poder deí 
Notario ¡autorizante, y teniendo perci
bidos los intereses correspondientes, 
cancelan la hipoteca que grava las 
fincas que se describían, y consentían 
de modo expreso que la cancelación] 
se hiciese constar en el Registro de la’ 
P rop iedad :

Resultando que presentada en el Re
gistro de Santafé la escritura anterior, 
se puso en la misma la siguiente nota:] 
“No admitida la cancelación de hipo
teca a que se refiere el precedente do
cumento, por observarse los defectos 
siguientes: 1.° Los herederos mero] 
propietarios, doña María Teresa, doña 
Carmen, D. Antonio y D. José Barea- 
Molina, adauirier^a la luera propi-edad
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'de sus respectivas participaciones por 
herencia áe su tía dona Juana Molina 
Calvo, con la expresa condición, im- 
¡puesta a ellos y a sus hermanos doña 
Muría del Pilar y D. Juan, de que los 
¡bienes que dejare el que de los seis 
muriera sin descendencia, proceden
tes ele su herencia, pasarían a los que 
vivieren de ellos e hijos que les re
presenten. 2.° No se acredita que la 
usufructuaria, -doña Purificación Mo
lina Calvo tenga presta-cía fianza (ar
tículo 507 ’del Código civil), ni inter
vienen. en la cancelación los herede
ros mero propietarios doña María del 
Pilar y D., Juan Barea Molina, ni, en 
su caso, la Autoridad judicial. 3.° Y, 
por úl'iimo, la forma de pago no es la 
debida (artículo 1.170 del mismo Có
digo). No pareciendo .subsanadles los 
das primeros defectos, no es admisi
ble tampoco la anotación preventiva: 

Resultando que D. Santos Fernán
dez, Notario autorizante de la escritu
ra de cancelación, interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación an
terior. a ñn de que se declarase ese 
documento extendido con sujeción a 
las formalidades legales, basándose en 
las consideraciones que siguen: que los 
defectos imputados a la escritura de- i 
terminan la personalidad del Notario 
para interponer el recurso, conforme 
a la reiíeradísima jurisprudencia de 
este Centro (Res. de 23 de Junio de 
18-74 y 5 de Octubre de 1911, entre 
otras); que la voluntad de la testado
ra, clara y explícitamente consignada 
en al testamento, debe entenderse en 
los mismos términos en que la mani
festó, sin que pueda ampliarse más 
allá de lo que su letra y espíritu com
prende, según el artículo 675 del Códi
go civil y sentencia de 24 de Enero 
de 1887; que no existe la limitación 
de disponer que supone el Registrador 
porque no la impuso de un modo claro 
y terminante la testadora; que la cláu
sula cuarta del testamento es tan clara 
que no necesita interpretación, según 
ha declarado en múltiples ocasiones el ! 
Tribunal Supremo; que aquélla se re
fiere a bienes procedentes de la heren
cia que dejare el que fallezca sin hi
jos, pero no impone obligación alguna 
áe conservarlos, pues sólo en el caso 
de que no hubiera dispuesto de ellos 
por actos intervivos y de que muera 
¡sin descendencia pasarían los bienes 
que dejare, si es que deja alguno, a los 
demás sobrinos o  hijos que los repre
sen!;m ; que los herederos podrán dis
poner de todos o parte de los bienes 
por actos intervivos, sin limitación al
guna; que los dos supuestos— dejar bie
nes procedentes de la sucesión y morir 
sin. -descendencia—son indispensables 
para que tales bienes pasen a los que 
vivan de los sobrinos carnales o hijos; 
ipi-e los mero propietarios, no sólo 
pueden disponer por actos intervivos 
en absoluto, sino también para el ca
so ée morir con hijos; que del espíri
tu de la cláusula testamentaria discu
tida se deduce que no quiso la testa
dora limitar la libre disposición inter- 
yivGs, ya que tenía predilección por 
sus sobrinos, como se desprende de la 
cláusula sexta del testamento donde 
se instituyen en plena propiedad a 
esos mismos sobrinos; que se trata de 
un caso análogo al de la sentencia de 
30 de Abril de 1913; que la liquida
ción del impuesto se hizo de la mera 
l^TOjietdad, conforme al número &°

| del artículo 32 del Reglamento; que el 
Registrador ha olvidado que 'inscribió 
él mismo las adjudicaciones hechas a 
doña Purificación Molina da 2.07.0 pe
setas en el crédito hipotecario, y a 
doña María Teresa Barea de 500 pese
tas, sin condición alguna, y que tam
bién inscribió el usufructo del resto 
del eré cilio hipotecario a favor de do
ña Purificación Molina y la mera pro
piedad a favor de los hijos adjudica
tarios, y ahora niega efecto a esas ins
cripciones; que si se interpreta el tes
tamento de una manera tan absurda, se 
anulan las inscripciones practicadas, 
lo cual es de la competencia exclusi
va de ios Tribunales, ■ y se prescinde 
del artículo 675 del Código civil y de 
la doctrina de las sentencias de 3 de 
Noviembre de 1890 y 19 de Noviembre 
de 1925 y de las resoluciones de 2 de 
Julio de 1969 y 15 de Septiembre del 
mismo año; que en cuanto al segando 
defecto—la no intervención de lós he
rederos mero propietarios—, se justifi
ca por no habérseles adjudicado nin
guna parte en el crédito hipotecario, y 
la no prestación de fianza de doña Pu
rificación Molina se debe a que estaba 
dispensada de prestarla por la cláusu
la octava del testamento; que, respec
to al tercer defecto, el Registrador con
funde la obligación principal con la 
accesoria, ignora que el préstamo hi
potecario puede -convertirse en simple 
y que ¡se puede cancelar una hipoteca 
sin recibir el capital que garantiza (ar
tículo 82 de la ley Hipotecaria); que 
el artículo 1.170 del Código civil no 
impide que por la libre contratación, 
por novación del contrato (artículo 
1.205 del Cóáivo civil) o por el 'Con
sentimiento del acreedor, se cancele la 
hipoteca que garantice el pago; y  que 
debía de recordar, en apoyo de su pre
tensión, la resolución de 11 de Julio 
de 1901;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que el testamento es la ley de la 
sucesión, y que su negativa a cancelar 
procede de la interpretación de las 
cláusulas 4.a y 6.a del mismo documen
to; que reconoce la personalidad del 
Notario para la interposición de este 
recurso; pero como las palabras del 
testamento dan tan poca luz, es pre
ciso acudir a lo que pareciese más con
forme con la intención de la testado
ra, aun admitida la regla de interpre
tación del artículo 675 del Código -ci
vil; que la testadora no pudo prohibir 
expresamente la enajenación de sus 
bienes, ni tampoco quiso autorizarla; 
que sabía que sus únicos bienes con- i 
sistían en créditos hipotecarios, y pro
hibir su enajenación equivaldría a 
condenar a sus deudores a tener sus 
fincas gravadas con hipotecas indefi* j 
nidamente, pero no quiso autorizar la j 
enajenación; que las cláusulas 4.a y 6.a 
ya citadas muestran el deseo de que 
los bienes, aun transformados, pasa
sen necesariamente a otra generación; 
que si hubiese querido permitir la 
enajenación habría empleado otras pa
labras más explícitas, pero las que usó 
no permiten la interpretación que se 
ha pretendido; que la sentencia del 
Tribunal Supremo de 30 de Abril de 
1913 no es aplicable, y no es convin
cente tampoco la liquidación del im
puesto de Derechos reales; que no nie
ga (efectos legales ja las inscripciones

que practicó, sino la facultad en lo# 
herederos condicionales de cancela* 
la hipoteca sin la concurrencia de to* 
dos los que puedan ostentar algún de 
reeho contra los mismas, o, en su de
fecto, de il*a autoridad judicial, par& 
cuidar así de la conservación del ca* 
piial; que la intervención de los he* 
rederos mero propietarios doña Ma* 
ría del Pilar y D. Juan Barea o, en 
caso, de la (autoridad judicial es nece
saria, conforme al artículo 507 del Có
digo civil, porque de lo contrario e/ 

i preciso negar que esos dos heredero* 
tienen un derecho sobre la parte d* 
crédito adjudicada a sus hermanos pa¡ 
ra el Cjaso de que éstos fallezcan siaj 
descendientes; que el pago, funáameh 
to de la cancelación, si se realiza pqf 
entrega de letra de cambio, no produ 
ce efectos legales hasta que aquélla 
realiza (artículo 1.170 del Código 
v il); que el último defecto es el que 
timpMió la cancelación en cuanto *  
las pfarítieipaeiones de crédito adiadla 
cadas en pleno dominio a doña Puri
ficación Molina y  a su hija doña Ma
ría Teresa, y pudo subsanarse Justi
ficando que el giro se hizo efectivo é  
su debido ¡tiempo; que su criterio era 
el compartido por otros funcionarios, 
pues las 1.509 pesetas del préstame 
se hallaban depositadas desde Marzo 
de 1928 en la Sucursal del Banco de 
España de la provincia por el Banco 
Hipotecario de España, segund-O;  
acreedor, y a pesar del interés qu# 
presentaba la cancelación de la hipdj 
teca, ésta no había podido hacerse pof 
no encontrar -quién autorizase ¡la escrí 
-tura sin intervención de la autoridal 
judicial, y, por ello, fué preciso ocm 
¡dir al Notario que había autorizada 
el testamento y  escritura particionah: 

Resultando que el Fresidenie de 1# 
.Audiencia de Granada revocó la nota 
del Registrador de la Propiedad de 
Santafé, puesta en la primera copia 
de la escritura de cancelación de hi
poteca, origen -de este recurso, fun
dándose en consideraciones análogas; 
a las alegadas por el recurrente en su 
informe y agregando que interpretada 
la cláusula del testamento conformé 
al artículo 675 del Código civil, se ve 
que al emplear las palabras “ los bie
nes que dejare” se previa la posibilh 
dad de no “ dejar” , luego podían lo" 
herederos instituidos disponer libre 
mente de los bienes heredados de s# 
tía doña Juana Molina, y, en su coní 
secuencia, la cancelación de la hipo-’ 
teca; y que, aun admitiendo duda en 
la cláusula discutida, habría que in
terpretarla acudiendo a la intencióq 
del testador y  al tenor del mismo tes
tamento, del que aparece que la tes
tadora no pensó nunca en prohibir a 
sus herederos la  disposición por actos 
intervivos:

Vistos los artículos 675, 783 y 785 
del Código civil; las Sentencias tdel 
Tribunal Supremo de 30 de Abril de 
1913 y 29 de Enero de 1916, y las Re
soluciones de este Centro -de 12 de 
Mayo de 1920, 11 de Julio de 1923 y 
8 de Mayo de 1924:

Considerando que para valorar él 
primer defecto de la nota recurrida! 
hay que atenerse, de conformidad con 
el artículo 675 del Código civil, al sen
tido literal de las palabras empleadas 
por el testador, si no aparece clara
mente ser otra su voluntad, y obser
var, en caso de duda, lo que aparezca
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toás conforme a la intención del mis
ino, según el tenor del testamento: 

Considerando que en la cláusula 
cuarta del testamento origen de este 
recurso la testadora, después de ins
tituir heredera en usufructo vitalicio 
$. doña Purificación Molina Calvo, y 
en nuda propiedad a sus sobrinos car
nales doña María Teresa, doña Car
men, D. Antonio, D. José, doña María 
del Pilar y D. Juan Barca Molina, dis
tingue implícitamente el caso de pre- 
moriencia de éstos, para el cual orde
na que sustituyan al fallecido sus hi
jos, del supuesto de postmoriencia que 
ahora se discute, disponiendo que “los 
bienes que dejare el que falleciese sin 
descendencia, procedentes de esta he
rencia, pasarán a los que vivan de los 
sobrinos carnales mencionados e hijos 
¡que los representen” :

Considerando que la frase “pasarán 
a los que vivan”, referida a un perío
do posterior a la muerte de la testado
ra, y que con términos parecidos vuel
ve a consignarse en la cláusula sexta, 
para el caso de que la heredera usu
fructuaria falleciese antes que su her
mana la testadora, equivale a una sus
titución fideicomisaria, en cuanto ins
tituye un primer grupo de herederos 
en la nuda propiedad, y establece im
perativamente el paso de los bienes a 
terceras personas, que en su día pue
den ser ciertas y determinadas; pero 
no decide expresa y claramente si to
dos los bienes adjudicados a uno de 
los sobrinos han de ser objeto de la 
sustitución, o si, por el contrario, se 
trata de un fideicomiso de residuo que 
autoriza al llamado en lugar preferen
te para disponer intervivos, sin nece
sidad de la concurrencia de los últi
mamente llamados:

Considerando que el verbo dejar, 
según lo pone de relieve el auto ape
lado, parece circunscribirse en el tes
tamento discutido al desamparo de co
sas respecto de las cuales se tiene el 
poder dispositivo, pues si bien en los 
artículos 810, 836 y 837 del Código 
civil y aun en el final de las cláusulas 
transcritas tiene distinta significación 
gramatical, y pone de relieve un he
cho independiente de la voluntad del 
causante, debe tenerse presente que, 
en tales casos, se trata de personas, no 
de bienes, derechos o acciones, y que 
la testadora instituye herederos mero 
propietarios a sus sobrinos carnales, 
con la condición implícita de que no 
pueden disponer mortis causa de lo 
adjudicado a cada uno:

Considerando que los artículos 783 
y 785 del mismo texto niegan validez 
a las sustituciones fideicomisarias que 
no se hagan de una manera expresa, 
ya dándoles este nombre, ya impo
niendo al sustituido la obligación ter
minante de entregar los bienes a un 
segundo heredero y que la prohibi
ción absoluta de enajenar bienes, co
mo contraria a la natural libertad de 
las cosas, no puede presumirse ni am
pliarse, dé conformidad con la juris
prudencia, del Tribunal Supremo y la 
doctrina de este Centro, por cuyos 
motivos ha de desestimarse el primer 
defecto de la nota calificadora:

Considerando que una vez admiti
da la posibilidad de que los sobrinos 
carnales a cuyo favor se había adju
dicado el crédito discutido en las par
ticiones de doña Juana Molina Calvo 
dier^ipran intervivos como titulares

incondicionados del mismo, y cance
laran la hipoteca constituida en su ga
rantía, caen por su base los defectos 
señalados en segundo y tercer lugar 
por el Registrador, que, según sus pro
pias palabras, no niega efectos legales 
a las inscripciones ya practicadas, si
no la facultad en los herederos condi
cionales de cancelar la hipoteca sin la 
concurrencia de las personas que pu
dieran ostentar algún derecho contra 
los mismos, o en su defecto, de la au
toridad judicial, para cuidar así de la 
conservación de un capital que equi
vocadamente creía colocado al ampa
ro de los preceptos desenvueltos en el 
artículo 507 del Código civil,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente, comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid,*25 de Abril de 1931.—El Direc
tor general, A. Garrigues.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

CIRCULAR
Excrno Sr.: En el expediente ins

truido en este Centro con motivo de 
instancia de D. E. U. B., en solicitud 
de que en las certificaciones que de 
la inscripción de su matrimonio en 
el Registro civil se expidan no se 
transcriba la nota relativa a su hijo 
natural legitimado por subsiguiente 
matrimonio:

Considerando: 1.° Que el Código 
civil iguala en derecho y en conside
ración social los hijos naturales legi
timados por subsiguiente matrimonio 
con los que nacen después de las 
nupcias:

2.° Que estas consideraciones se 
tuvieron en cuenta para dictar la Real 
orden de 12 de Mayo de 1917, en que 
se dispuso que en lo sucesivo las cer
tificaciones de nacimiento de los hi
jos naturales legitimados por subsi
guiente matrimonio se expidan en la 
misma forma que las de los hijos le
gítimos, consignándose el historial 
de la inscripción sólo en el caso de 
pedirlo expresamente los Tribunales 
de Justicia; y

3.° Que las mismas razones exis
ten en las actas de matrimonio en 
que se reconozcan y legitimen hijos 
naturales:

De acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general,

El señor Ministro de Justicia ha 
dispuesto se hagan extensivos a los 
certificados que se expidan de las 
actas mencionadas de matrimonio los 
preceptos de la Real orden de 12 de 
Mayo de 1917, omitiéndose en ellos 
todas las palabras o cláusulas por las 
cuales pueda venirse en conocimien
to del origen ilegítimo de los inscri
tos.

De orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia lo digo a V. E. 
a fin de que, mediante su inserción 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias, llegue a conocimiento de los 
Jueces municipales de ese territorio. 
Madrid, 19 de Mayo de 1931.—El Di
rector general, Antonio Garrigues. 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de..

DIRECCION GENERAL DE LA DEÜ- 
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en 3a Pagaduría de esta Di* 
rección pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente desde 
las diez a tres y de cuatro a seis en 
los días y por el orden que a conti* 
tinuación se expresan:

Día 1.° de Junio de 1931.
Montepío militar, letras G a K.— 

Montepío civil, letras A y 11—Jubila
dos (segundo grupo), de 4.001 pesetas 
en adelante. — Generales. — Coroneles* 
Tenientes coroneles.—Comandantes.

Dm 2.
Montepío Militar, letras L a M. — 

Montepío civil, letras C a F.—Cesan
tes.— Excedentes. — Secuestros. — Re
muneratorias.—Plana mayor de Jefes* 
Capitanes.— Tenientes.— Magisterio. 
Jubilados y Pensiones.

Día 20.
Montepío militar, letras N a R.— 

Montepío civil, letras G a M.—Marina* 
Sargentos.—Plana mayor de tropa.—• 
Cabos.

Día 5.
Montepío militar, letras S a Z.-* 

Montepío civil, letras N a Z.—Sóida* 
dos.

Dio 6.
Montepío militar, letras A a F.—* 

Jubilados (primer grupo), hasta 4.000 
pesetas anuales.

Días 8 y 9.
Altas. — Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 10.
Retenciones.

OBSERVACIONES
1.a No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por lo? 
Jueces municipales del distrito a qud 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa" 
dos si son dos o más los partícipes, da 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales* 
ni pasivos de la Real Casa, debiendo* 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citadti 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la idea* 
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

6.a Los que justifiquen fuera d0 
esta Corte tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no el pire-
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante, en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Valen
cia, la Cátedra de Oftalmología, que 
ha de proveerse por concurso de tras
lación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de 
Julio de 1930 y Real orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que, ingresados 
por oposición, desempeñen^ o hayan 
desempeñado en una Universidad asig
natura igual a la vacante.

La preferencia entre ios aspirantes 
y la tramitación del concurso se ajus
fará a las prescripciones del artículo 
p.° del mencionado Real decreto de 24 
de Julio de 1930.

Los aspirantes, por el debido con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento, elevarán a este .Ministe
rio sus solicitudes;, acompañadas de las 
hojas de servicios y demás justifican
tes de su labor cien tífica y pedagógi
ca, dentro del plazo de veinte días, & 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se puMicará en ios 
Boletines Oficicáes de tas provincias y, 
por medio de edictos, en iodos los Es
tablecimientos públicos ie  enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde fue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Mayo de 1931.—En Sub
secretario, Domingo Barués.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del .Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones para proveer la 
plaza de Profesor especial de Admi
nistración económica y Contabilidad 
pública, vacante en Isa Escuela Profe
sional de Comercio de Valencia, fuá 
nombrado por orden de este Ministe
rio, de 29 de Abril último, inserta en 
la G a c e t a  de 5 dei corriente mes.

2.° Dentro del plazo señalado en la 
convocatoria, han presentado sus so
licitudes y reúnen las condiciones le
gales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición:

D. Federico Aygíies Ponce.
Doña María del Carmen Hernández 

.Cortés.
D. José Miralles Vila.
D. Eduardo Rerenguer Enriquez.
D. Julio Mhartín y Guzmán.
D. Rafael Palop Ruiz.
3.° Durante los diez días siguien

tes al de la publicación de este anun
c io  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se podrán 
formular las reclamaciones a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril *de 1910.

Madrid, 22 de Mayo de 1931, —  El 
Subsecretario* Domingo Barnés,

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial bituminoso de los kilómetros 1 
al 26 y 38 al 19, itinerario XÍ-XXI, de 
la carretera de Alto de las Atalayas a Murcia,, provincia de Alicante,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor poríoir, D. Manuel 
Cavedo Pavía, vecino de Valencia, 
Caballeros, 31, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo de ocho meses, por la cantidad de 
222.222 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 247.611 pesetas; te
niendo di adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de nn mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos Madrid, 29 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes ie  la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudeste y adjudicatario, don 
Manuel Cavedo Pavía.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego asfálti
co superficial, para conservación de 
los kilómetros 143 al 155, itinerario 
IV, de la carretera de Villacastín a 
Vígo, provincia de Avila,

La Comisión permanente ha tenido 
■a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “ Construc
ciones y Pavimentos Gil” , domicilia
da en Salamanca, Torres de Villarroel, 
número 1, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de ocho meses, por Ja cantidad de 
<38.$00 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 07.795,12 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción N o r o e s t e  y adjudicatario, 
“Construcciones y Pavimentos Gil”,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial bituminoso para conservación del 
fírme de los kilómetros 340 al 348, 
Itinerario XII-XIII, de la carretera de

Valencia a Molins de Rey, provincia 
de Barcelona,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “Piedra y 
Cementos, S. A.” , domiciliada en Bar
celona, Rambla de los Estudios, nú
mero 6, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción ai proyecto y  plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de nueve meses, por la cantidad de 
99.899 pesetas, siendo el presupuesto: 
de contrata de 114 <885’ pesetas-; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe 'el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. cara su 
conocimiento y  efectos Madrid, 29 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A.9 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción N o r d e s t e  y adjudicatario, 
“ Piedra y Cementos, S. A.”

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para conservación del fir
me -de los kilómetros 349 al 357, Itine
rario 'Xíl-Xlll, ele la -carretera de Va
lencia a Molins de Bey, provincia de 
Barcelona,

La Comisión permanente ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Piedra y Cemen
tos, JS. A., vecino de Barcelona, Ram
bla de los Estudios, núm. 6, que se 
compromete á ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de nueve meses,, por 
la cantidad de 99,899 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 114.885 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V., S» para su co
nocimiento y efectos. Madrid* 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P.. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Nordeste y adjudicatario Piedras y  
Cementos, S, A.

Visto el resultado obtenido en la su* 
basta de las obras de conservación 
(pintado) del puente metálico sobre el 
río Noy a, en Martorell, kilómetro 597* 
Itinerario XIII, de la carretera de Ma
drid á Francia por La Junquera*.pro
vincia de Barcelona,

La Comisión permanente ha teñid® a bien adjudicar definitivamente el se¡> 
vicio al mejor postor D. Eleazar Fie* 
rro, vecino de Bar has tro, Tallada, n; 
(Huesca), que se compromete a ejecu» 
tarlo con sujeción al proyecto y plie* 
go de condiciones particulares y  eco» nómicas de esta subasta* en plazt
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de cinco meses, por la cantidad de 
17.575 pesetas, siendo el presupuesto 
•de contrata de# 24.094,15 pesetas; te
niendo e'l adjudicatario que otorgar el 
correspondiente contrato ante el exce
lentísimo Sr. Presidente de este Cir
cuito, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para^su co- 
cocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 -de Abril de 1931.-—El Presidente, 
P. A., F. Ramírez.
Señores Jefe de la Sección de Contabi

lidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Nordeste'y adjudicatario D. Eleazar
Fierro.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
superficial para conservación de los ki
lómetros 302 al 311,dB0, Itinerario I-IV, 
de la carretera de San Isidro de Due
ñas a Burgos, provincia de Burgos,

La Com isión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor “Gurtubay Her
manos” , vecino de Bilbao, Rodríguez 
Arias, núm. 29, que se compromete a 
ejecutarlo con . sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo de seis meses, por la cantidad de 
62.535 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 71.661,35 pesetas; -te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez,
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste ŷ  adjudicatario “ Guriubay 
Hermanos”,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para la conservación del 
¡firme da los kilómetros 220 al 223, 225, 
226, 241, 248 y 251 al 253 Itinerario 
Xlf-XHÍ, de la carretera ue Valencia 
ia Molíns de Rey, provincia de Tarra
gona,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio á! mejor postor, D. Agustín 
-Audi Colomé, vecino ¡de Tortosa (Ta- 
Srragona), Leus 8, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta subasta, 
¡en el plazo de nueve meses, por la 
¡cantidad de 130.450 pesetas siendo el 
presupuesto de contrata de 137.379 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
¡otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
sel Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
¡contar de la fecha de la publicación 
jen la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico ¡a V. £L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 19-31.—Ip Presidente,, P. A., 
¡F. Ramírez J

Señores Jefes de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Nordeste y adjudicatario D. Agus
tín Audi Colomé.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso pfira la conservación del 
firme de los kilómetros 210 al 219, Iti
nerario XII-XIXI, de la carretera de Va
lencia a Molíais de Rey, provincia de 
Tarragona,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Julio Mo
rales Aparicio, vecino de Madrid, ave
nida Pi Margail, 18, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y  pliego de condiciones parti
culares y  económicas de esta subasta, 
en el plazo de nueve meses, por la 
cantidad de 116.869 pesetas siendo el 
presupuesto de contraía de 124.890 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Nordeste y adjudicatario D. JuMo 
Morales Aparicio.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial bituminoso para conservación 
del firme de los kilómetros 600, 601, 
602, 605, 606, 662, 664, 673 y 677, Iti
nerario XIII, de la carretera de Ma
drid a Francia por La Junquera, pro
vincia de Barcelona,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “Piedra y 
Cementos” , S. A., vecino de Barcelo
na, Rambla de los Estudios, 6, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de siete meses, por 
la cantidad de 72.427 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 82.593, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F„ Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario “Pie
dra y Cementos” , S. A.

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego, super

ficial bituminoso para conservación 
del firme de los kilómetros 724, 726 al 
729 y 735, Itinerario XIII, de la ca
rretera de Madrid a Francia por L$ 
Junquera, provincia de Gerona,

La Comisión permanente ha tenid$ 
a bien adjudicar definitivamente d 
servicio al mejor postor, “Piedra jj 
Cementos” , S. A., vecino de Bar-celo* 
na, Rambla de -los Estudios, 6, que $á 
-compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condicionies 
particulares y económicas de esta sui 
basta, en el plazo de siete nneses, poí 
la cantidad de 48.784 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 55.662, teniendo el adjudicaía-, 
rio que otorgar la correspondiente, 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señones Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario “Pi§t 
dr.a y Cementos”, S. A.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta. de las obras de riego supera 
ficial bituminoso de los kilómetroi 
283 a 295, Itinerario XII, de la carre* 
tera de Madrid a Valencia, provincia 
de Valencia,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente oí 
servicio al mejor postor, D. Nicanor 
Armero Iranzo, vecino de Requena 
(Valencia), que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares 
económicas de ¡esta subasta, en el pía-* 
zo de ocho meses, por la cantidad do 
148.500 pesetas, siendo el presupuesté 
de contrata de 165.048 pesetas, tej 
niendo el adjudicatario que otorgar lq 
correspondiente escritura de contrate 
ante ¡el Notario que designe el Decan< 
del Colegio Notarial de Madrid, dens 
tro del plazo de un mes, a contar d̂  
la fecha de la publicación en la Gace
ta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 dei 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A„ 
F. Ramírez.
Señones Jefes de la Sección de Con* 

labilidad, Ingeniero^ Jefe de la Sec
ción sudeste y  adjudicatario don 
Nicanor Armero Iranzo.

Visto el resultado obtenido en la sü« 
basta de las obras de realquitranadQ; 
de los kilómetros 119 al 130, Riñeran 
rio V, de la carretera de Ponferradá 
a Orense, provincia de Orense,

La Comisión permanente ha tenido % 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio al mejor postor D. Manuel Ca4 
banal Torres, vecino de León, Sant# 
Lucía, que se compromete a ejecutarla 
con sujeción al proyecto y pliego d$ 
condiciones particulares y económicasí 
de esta subasta, en el plazo de sei¿ 
¡meses, por la cantidad de 64,087*20 p|je
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jetas, siendo el presupuesto de contra
ía de 74.520 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
le un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la  présen
le resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
íocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
kbril de 1931.—El Presidente, P. A., 
¡L Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D. Manuel 
Cabañal Torres.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de realquitranado

[ara conservación de los kilómetros 
31 al 142, Itinerario Y, de la carrete

ra de Ponferrada a Orense, provincia 
He Orense,

La Comisión permanente ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor “ Construcciones 
y Pavimentos Gil” , vecino de Salaman
ca, Torres de Villarroel, núm. 1, que 
se compromete a ejecutarlo con suje- 
cinó al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y  económicas de esta 
subasta, en el plazo de seis meses, por 
la cantidad de 58.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 68.724 pe
setas ; teniendo el adjudicatario que 
btorgar la correspondiente escritura de 
fcontrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
)n la  G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
locimiento y efectos. Madrid, 29 de 
\bril de 1931.—El Presidente, P. A., 

Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario “ Construc
ciones y Pavimentos Gil” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego de einul- 
lión para conservación de los kilóme- 
íros 150 al 163, Itinerario V, de la ca
rretera de Ponferrada a Orense, pro
vincia de Orense,

La Comisión permanente ha tenido a 
fien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor “ Bilbaína de Fir
mes Especiales” , domiciliada en Bil
bao, Particular de Alzóla, 5, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de diez meses, por 
la cantidad de 90.475 pesetas, siendo el 
oresupuesto de contrata de 114.229,50 
aesetas; teniendo el adjudicatario que 
ítorgar la correspondiente escritura de 
¡ontrata ante el Notario que designe 
ri Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu-

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Noroste y adjudicatario “Bil
baína de Firmes Especíales” .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial bituminoso, para conservación 
del firme de los kilómetros 96, 118 y 
119, 181, 214, 229, 230 y 256, itinera
rio XIII, de la carretera de Madrid a 
Francia por La Junquera, provincias 
de Guadalajara, Soria y Zaragoza,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “ Ginés Na
varro e Hijos.— Construcciones” , do
m iciliada en Madrid, Floridablanca, 
3, que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta subasta, en el plazo de nueve 
meses, por la cantidad de 54.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 55.391,47 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario, “ Gi
nés Navarro e Hijos.— Construccio
nes” .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de conservación 
(pintura) del puente metálico sobre 
el río Ebro, del Pilar, y de Guadala
jara sobre el río Henares, en los ki
lómetros 323 y 55, itinerario XIII de 
la carretera de Madrid a Francia por 
La Junquera, provincias de Zaragoza 
y Guadalajara,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Eleazar 
Fierro, vecino de Barbastro, Tallada, 
11 (Huesca), que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo de nueve meses, por l a ‘ cantidad 
de 59.445 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 108.713,50 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 29 de

Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario don 
Eleazar Fierro.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de conservación 
(pintado) del puente metálico sobre 
el río Segre, en Lérida, kilómetro 
466, itinerario XIII, de la carretera 
de Madrid a Francia por La Junque
ra, provincia de Lérida,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Ramón 
Purroy, vecino de Lérida, Esterería, 
10, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta subasta, en el plazo de 
cinco meses, por la cantidad de 9.665 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 17.065,30 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar el co
rrespondiente contrato ante el exce
lentísimo señor Presidente de este 
Circuito, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario, don 
Ramón Purroy.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE CAMINOS,. CANALES Y 

PUERTOS
Se anuncia la provisión de una va

cante de Profesor, que habrá de cu
brirse con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento vigente, 
debiendo solicitarse en un plazo dé 
veinte días, a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes han de ser Ingenie
ros del Cuerpo nacional de Caminos, 
Canales y Puertos y reunirán las con
diciones siguientes:

a) No haber cometido falta grave 
en el desempeño de sus funciones.

b) Haberse ocupado durante cinco 
años, por lo menos, en los trabajos 
de la profesión al servicio del Estado, 
Corporaciones, Empresas o particu
lares.

c) Como el servicio que inmedia
tamente habrá de prestar será el d© 
Profesor de la asignatura de Resisten
cia de materiales y de Proyectos de 
fin de carrera, se tendrá en cuenta los 
méritos que en relación con el cono
cim iento de dichas materias reúnan 
los aspirantes.

Madrid, 16 de Mayo de 1931.— Ef 
Director, Vicente Machimbarrena.


